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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 2 1 de septiem bre de 1946 

por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don Eusebio  
M artí Lam ich , contra Orden del M i
nisterio de Industria y Com ercio de 
3 de agosto de 1945.

Excm o. Sr. : El Consejo de M inistros, 
con fecha 5 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to por don Eusebio M artí Lam ich, con
tra Orden del M inisterio de Industria y 
Com ercio de 3 de agosto de 1945, que le 
«denegó varias, peticiones de reposición 
en el cargo de Inspector general Conse
jero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales ;

Resultando que don Eusebio M artí L a 
mich fué nombrado Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales por Decreto de 15  de abril de 
,1932 («Gaceta» del 17), en virtud de con
curso de traslado convocado por Orden 
m inisterial de 12 de diciembre anterior 
(«Gaceta» del 17), para proveer por an
tigüedad plazas de Consejero Inspector 
General, con arreglo al artículo noveno 
del Reglam ento orgánico del Cuerpo de 
(Ingenieros Industriales, aprobado por 
Decreto de 17 de noviembre de 1931 
«(«Gaceta» del 18) ;

Resultando que la Orden ministeriail 
de 20 de enero de 1940 resolvió el ex
pediente de depuración seguido al recu
rrente, imponiéndole la sanción de «tras
lado de destino, con inhabilitación para 
el cargo de Consejero Inspector general, 
que no podrá volver a  solicitar en con
cursos convocados durante el plazo de 
cinco años, debiendo figurar en ell es
calafón en el lugar que por su antigüe
dad íe corresponda», y  que solicitada por 
«el interesado la revisión de su expedien
te, la Orden m inisterial de 29 de sep
tiembre de 1941 rectificó la  dictada en 
(¿o de enero de 1940 en el sentido de que 
el señor M artí Lam ich debe figurar en la 
categoría de Inspector general de su 
Cuerpo con el número 10 del escalafón 
general, procediéndose, al no existir va
cante entonces, conforme dispone ell ar
tículo tercero del Decreto de 22 de abril 
de 1940;

Resultando que en instancias fechadas 
en 21 de enero, 7 de marzo y 4 de julio 
de 1945,, el señor M artí Lam ich solicitó 
<su reintegración al lugar que ocupó en

el escalafón el día 20 de enero de 1940, 
asignándole en el mismo el número 5 bis 
de Consejero Inspector general m ien
tras  ocupaba la primera vacante que se 
produjera, reclamando posesión del car
go y líos emolumentos correspondientes 
al mismo desde el 21 de enero de 1945» 
siendo denegada esta pretensión por la 
Orden ministerial d e '3 de agosto de 1945, 
que dispuso a l mismo tiempo se anun
ciara el oportuno concurso para proveer 
la plaza de Consejero entonces vac a n te ;

Resultando que el señor Martí Lamich 
dedujo a nte el M inisterio de Industria 
y Comercio recurso de reposición contra 
dicha Orden, mediante escrito fechado 
el 24 de septiembre siguiente, y que en
tendiendo desestim ada la reposición, en 
virtud del principio del silencio adm i
nistrativo, por haber transcurrido el pfla- 
zo legal señalado al efecto, interpuso el 
22 de «noviembre último recurso de agra
vios, en cuyo apoyo expone, en resumen, 
que la sanción que le fué impuesta era 
de carácter temporal, que su cum pli
miento le ha producido la pérdida defi
nitiva de cinco puestos en el escalafón 
y que anular el nombramiento obtenido 
reglam entariam ente en 1932 sería con
vertir la sanción impuesta en un des
censo de categoría, que es sanción no 
autorizada por lia Ley, y que, en defi
nitiva, no necesita concursar de nuevo 
para reingresar en el Consejo de Indus
tria ; y considerando infringidas la Ley 
de 10 de febrero de 1939 (artículo 10), 
el Decreto de 22 de abril de 1940, en 
relación con el Reglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de noviembre de 1931 y los artícu
los 9.0 y 33 del mismo Reglam ento, las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno 
y del Ministerio de Industria y Com ercio 
de 4 de abril y 4 de mayo de 1940, res
pectivamente, a sí como las dictadas por 
dicho M inisterio en 20 de enero de 1940 
y 29 de septiembre de 1941, sobre sanción 
a l interesado, pide, en conclusión, que 
se deje sin efecto la Orden recurrida, 
declarando en su lugar cumplida la san
ción impuesta y su derecho a ocupar la 
prim era vacante producida en el Con- 
sejo de Industria después de cumplidos 
los cinco años que comprendía la san
ción, sin necesidad de nuevo concurso y 
con da colocación en el escalafón y lo 
demás que tiene solicitado ;

Resultando que se ha dado a este, re
curso la tram itación establecida en la 
Orden de 13 de junio de 1944, y Ia 
Je fa tu ra  de la Sección de Personal de la

Dirección General de Industria del M i
nisterio de Industria y Comercio p ro 
pone la desestimación del recurso, acom 
pañando las actuaciones que han pre
cedido a la resolución im pugnada ;

Vistos el Reglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriados de 17 
de noviembre de 1931 y sus modifica
ciones posteriores, Leyes de 10 de febre
ro y 2 de marzo de 1939, el Decreto 
de 15 de marzo de 1940, la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de abril 
siguiente, la del Ministerio de Industria 
y  Comercio de 4 de mayo del mismo año 
y lia Ley de 18 de marzo de 1944, ade
m ás de las disposiciones recurridas y  
aplicables al caso ;

Considerando que la cuestión plantea
d a en este recurso obliga a determ inar 
el verdadero alcance de la sanción im
puesta a:l recurrente con motivo de su 
depuración y a fijar, en su virtud, los 
efectos de aquélla, con relación al re
ingreso del interesado en el lugar co
rrespondiente del escalafón de su C u erp o ;

Considerando que sobre ell primer pun
to, cualquiera que sea la interpretación 
que se dé a  la Orden ministerial de 201 
de enero de 1940, e n v íd e n te  que la san
ción de traslado de destino en ningún 
caso podía tener más duración que la de 
cinco años, a- que se extiende el límite 
m áxim o fijado por el artículo 10 de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y siendo 
m anifiesta la referencia del plazo de cin
co años señalado por la misma Orden 
m inisterial a la prohibición de concur
sar que establece, es forzoso, ya que el 
traslado de destino, con inhabilitación 
para el cargo de Consejero Inspector ge
neral, tiene la  mism a duración que la 
prohibición de solicitar tal cargo durante 
el plazo de cinco años, m áxim o legal 
fijado para la duración de la sanción prin
cipal im puesta; que el carácter de ge
nerad de la .disposición recurrida impide 
su interpretación extensiva e impone, por 
<e\ contrario, el criterio favorable al san
cionado en caso de duda, por lo que no 
se ñafiándose la duración expresa de la 
inhabilitación para el cargo de Consejero 
Inspector general, ni su carácter princi
pal e independiente del traslado, ni re
sultando acreditado que aquel cargo, dado 
el carácter seguido del sistema legail para 
su provisión, tenga el carácter singular 
de puesto de mando o de confianza en 
términos que permitan distinguirle de 
otros cargos directivos dentro de la je
rarquía adm inistrativa del Cuerpo d e In«. 
genieros Industriales, tampoco puede con-
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tinuarse aquella inhabilitación constitutiva 
de lia sanción específica de inhabilitación 
para el desempeño de puesto de mando 
o de confianza, porque las sanciones y 
penas se contienen con arreglo a su pre
cisa denominación legal y porque de ser 
/temporal debería haberse expresado su 
duración, si no era la de cinco años, y 
de ser definitiva o perpetua, también de
bería haberse hecha mención expresa de 
tan importante circunstancia, dada lia gra
vedad de sus efectos, si se la conside
raba referida a>l cargo de Consejerov Ins
pector General, aparte de que, en este 
caso, hubieran hecho innecesarias y re
dundantes los otros pronunciamientos re
lativos a traslado forzoso y prohibición de 
concursar ;

Considerando que, como consecuencia 
de lo expuesto, el lugar que en el esca
lafón debía ocupar el recurrente, esto es, 
e! que por su antigüedad le corresponda, 
según dice la Orden de sanción, no era 
ni el 'que erróneamente se le asignó des
pués de la misma, ni el que ie atribuyó 
Ja Orden de revisión de 29 de septiembre 
de 1941, colocándole con el número 10, 
en la categoría de Inspector General, 
con olvido notorio del artículo 34 del 
Reglamento del Cuerpo, con arreglo al 
cual éste 'consta de tres categorías, sub- 
divididas en tres clases, cada' una de 
ellas, y de que los ascensos tienen lu
gar dentro de cada clase y cada cate
goría, según resulta de los artículos 4.7 
y 53 del mismo Régl amento ; por ilo que 
el recurrente debió ser colocado al final 
de la segunda clase de la categoría pri
mera, que es^ la correspondiente a los 
Inspecidres Generales (Consejeros), y a 
Ja que había sido promovido ell intere
sado con carácter definitivo en 1932, y 
po a la cabeza de la clase siguiente, en 
Ja que nunca había figurado ;

Considerando que establecido el ,carác
ter temporal, limitado a cinco años'de 
la sanción impuesta, así como la trans
cendencia de ésta, similar a ía de una 
postergación de cinco puestos dentro de 
Ja clase de Conejeros Inspectores ge
nerales del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, no entraña ni puede entrañar la 
privación o pérdida del grado jerárquico, 
porque esta sanción ni la establece la 
JLe-y de depuración de funcionarios de 10 
de febrero de 1939 ni tal efecto puede 
producirse, sino mediante la separación 
definitiva del servicio, cuando proceda, 
ni la simple inhabilitación temporal, para 
su desempeño equivale a pérdida defini
tiva del derecho al mismo, una vez ad
quirido y perfeccionado legalmente,

Eil Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
ha resuelto estimar e*1‘ recurso de agra
vios interpuesto por don Eusebio Martí

Lamich contra Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 3 de agosto 
de 1945, revocarla en consecuencia y de
clarar en su lugar el derecho del inte
resado, una vez cumplida la sanción im
puesta por Orden ministerial de 20 de 
enero de 1940, a ocupar la primera va
cante ocurrida en la clase de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, a partir del 21 de 
enero de 1945, así como a ser previa- 
rhente colocado en el último lugar del 
escalafón correspondiente a dicha clase, 
con número duplicado y a todos los 
efectos.»

Lo que de orden do S. E. se publica 
,en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  para conocimiento de V. E., no
tificación al interesado y debido cumpli
miento, de conformidad con lo que dis-. 
pone eíl número primero de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co- '
mercio.

O RD EN  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don E Usebio Martí La
mich, contra Orden del Muiisterio de 
Industria y Comercio de 25 de octubre 
de 1945.

Excmo. S r . : E l Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Eusebio Martí Lamich contra la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio relativa a su derecho de cubrir 
plaza vacante de Inspector general Con
sejero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales ;
• iResuhando que don Eusebio Martí in

terpuso recurro de agravios contra 3a 
Orden de dicho Ministerio de 25 de oc
tubre de 1945, sobre su derecho a cu
brir plaza vacante de Inspector general 
Consejero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales- en 19 de septiembre.de 1.945, 
elevando escrito al Ministerio de Indus
tria y Comercio en el que manifestaba 
que en el BOiLETIN O F IC IA L  D EL 
EST A D O  correspondiente al ,d;a 9 de 
aquel mes aparecía inserta la convoca
toria de un concurso reglamentario para 
la provisión de una plaza de Inspector 
general Consejero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, que se decía vacan
te y sobre la cual él tenía formulada 
reclamación para su reintegración en el 
cargo mencionado en el Consejo de In
dustria y ‘debida colocación en el Esca

lafón ; que si bien había sido resuelta 
negativamente por Orden ministerial de 
3 de agosto, ésta m, era aún firme, sino 
susceptible de recurso de reposición, y, 
en su caso, del de agravios ; y como de 
prosperar, tal recurso, le correspondería 
la vacanLc anunciada, a concurso, enten
día que mientras no se resolviese acpiél 
la vacante se hallaba sub judice . por lo. 
que suplicaba se ordenase la suspensión 
de lá convocatoria del concurso o, por 
lo menos, se ampliase el plazo de admi
sión de solicitudes para dar lugar a la 
resolución de su recurso ;
• Resultando quo en 24 de septiembre si

guiente, el señor Martí se dirigió nue
vamente al Ministerio, exponiendo, que a 
la vista de la Orden ministerial de 31 de 
agosfo anterior, por la que se convocaba 
concurso reglamentario para proveer una 
plaza de Inspector general Consejero, 
aparecidá en el B O LE T IN  O lFICIAL 
D E L  ESTAD O , según queda dicho, el 
día 2 de septiembre, y sin perjuicio de 
su precedente escrito de 19 del mismo 
mes, suplicaba.que se le tuviera por pre
sentado al concurso, aportando documen
tos y relación do méritos pertinentes’ a J- 
caso; aducía que en la Orden cuya re
forma o reposición estaba, pidiendo, se 
decía que no podía ser atendida su sú
plica de reintegración auitomáticaal Con
sejo de Industria, debiendo solicitar pla
za de Consejero en el primer concurso 
que se celebre, a menos que exista dis
posición legal especial que fio prohíba,- y 
que el Consejo de Industriaba! informar - 
en 27 de abril añadía que en expedien
te aparte formula a la Superioridad e4 
ruego de que revise el Decreto de 15 de 
marzo de 1946, para que puedan tomar 
parte en los concursos todos los que, re
uniendo las condiciones reglamentarias, 
fueron sancionados; por lo que, en mé
ritos de lo transcrito, formulaba su pe
tición de admisión al concurso, sin quo 
ello pudiera interpretarse como cambio 
de opinión en cuanto a los hechos y fun
damentos de Derecho y súplica conteni
dos en sus instancias de referencia, sino 
que la formulaba tan sólo para que no 
se pudiera alegar, en perjuicio de él, el 
no haber utilizado Ocasión ilegal para 
volver a su puesto de Ingeniero gene
ral Consejero de Industria, por lo que 
tampoco significaba renuncia al que es
tima su derecho de ocupar nuevamente 
y sin concurso, sino por reintegración, 
loga-1 al mismo, el cargo que desempe
ñaba,' como venía solicitando de la Ad«* 
ministración, en expediente no termina
do, sino con recurso pendiente;,

Resultando que respecto de la petición 
do aplazamiento del concurso, resolvió 
el Ministerio de Industria y Comercio . 
en 27 de octubre de 1945, el día 19, ne-



7200 25 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 268
gativam en te, basándose en l a propues
ta de la  Sección, según la cual una pe
tición que en 121 de enero de aquel año 
había formulado el señor M artí de rein
tegración al Consejo de Industria en Ja 
vacante a que se refiere dicho anuncio 
fué resuelta’ por el Ministerio en 3 de 
agosto, en sentido denegatorio1;' que asi
mismo se resolvió «que se anunciara el 
oportuno concurso para la provisión de 
plaza de Consejero atendiendo a los de
seos del señor M artí Lam ich de quo di
cho concurso no fué anunciado, hasta 
tanto que se resolviera aquella instan
cia que tenía presentada»; que no podía 
volverse sobre el acuerdo y que, por tan
to, no podía scr modificada la convoca
toria del concurso en la forma solicitada 
por el señor Martí, teniendo en cuenta, 
además, «que en la práctica administra
tiva todas las resoluciones dol personal, 

%en general, han tenido /su cumplimiento 
sin perjuicio de los recursos de reposi-' 
ción y contencioso - adm inistrativo que 
era dable entablar y sin estar pon diente 
para aquéllos de la resolución de éstos», 
y que «en caso de resolución favorable 
se estudiara lo que sea pertinentes» ;

Resultando que respecto de la admi
sión al concurso, se resolvió en 25 de 
octubre, también en sontido negativo 
para  el señor M artí, invocándose el ar
tículo- noveno del Reglam ento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 dé noviem bre de 1931, modificado 
por Decreto de 15 de marzo de 1940, 
que dispone que no podrán tom ar parte 
on los concursos para Inspectores gene
rales Consejeros, ni regionales, quienes 
hayan sido sancionados en expedientes 
gubernativos o político-sociales* y, por 
lo tanto, para la  plaza do Inspector ge
neral Consejero correspondiente al se
gundo grupo del artículo noveno;

Resultando que sobre las dos peticio
nes desestim adas, planteó el 23 de no
viembre de 1945 de modo expreso, directa 
y  formal el recurso de reposición como 
reclam ación sustantiva y com o prepara
ción del de agravios, a cuyo efecto for
m ula las siguientes a legacion es: que» es 
cierto que fué sancionado por Orden de 
20 do enero de 1940, rectificada por otra 
de 29 de septiembre de I941, poro que 
Ja sanción fué la do traslado del destino 
que tenía de Inspector general Conseje
ro, no pudiendo solicitar plaza en con
cursos normales durante el plazo de cin
co a ñ o s; que la  segunda de dichas O r
den eS, rectificadora de la primera, reco
noció que no podía descendérsele de ca
tego ría ; que su sanción fué un trasla
do temporal con la prohibición de tomar 
parte en concurso?, que era también tem
poral, dictada con la finalidad de evitar 
que por nuevo concurso y nuevo nom

bramiento pudiera volver al cargo desde 
el que se le trasladaba, antes de finali
zar el plazo de la san ción ; que el texto 
dé! precepto que la resolución ministe
rial transcribe s-e ha de interpretar a la 
vista de la finalidad perseguida por el 
artículo noveno reformado dol Regla
mento orgánico del Cuerpo, y no «es 
otra que la de regular la entrada en los 
cargos del Consejo, excluyendo para di
cha entrada a los sancionados; que esa 
expulsión no se ha hecho en ninguno 
de los dem ás Cuerpos de Ingenieros Ca
viles, citando disposiciones particulares 
sobre un Ingeniero Jefe de Cam inos y 
otro de Montes, que, sufriendo la san
ción de inhabilitación para cargos de
mando y confianza, fueron ascendidos 
a Inspectores generales Consejeros, lo 
que demuestra que con dicha inhabili: 
tación se. puede ser, y aun ascender, 
h Consejero ; que en el caso del reclaman
te ni siquiera hubo tal sanción, pues 
no consta en las Ordenes de depuración 
sirto que por motivo de la medida de» 
traslado se le destinó al cargo de Jefe 
de Sección y durante lo¿ cinco años del 
traslado se le colocó en el Escaláfón 
como Inspector regional, sin realizar e l 
concurso oposición reglam entario, e\ que 
de haber sido convocado no se le hu
biera permitido acudir en aplicación del 
propio Decreto de 15 de marzo de 1940, 
pu6s también era un cargo de mando 
y con fian za; que tal precepto prohibi
tivo fué siempre inaplicable para él, ya 
que acudió al concurso no para ascen
der,, sino sólo para que su reintegra
ción a.l Consejo de Industria tuviera lu
gar mediante el primer concurso nor
mal, una voz expirado el plazo de su 
traslado, si se considerase ello requi
sito indispensable en cuanto a forma o 
procedimiento, pues para que constitu
yese medio de ascenso habría que ad
mitir que había ascendido a Jefe de 
Adm inistración, lo que rectificó la se
gunda Orden de sanción, y que había 
perdido la condición de Inspector gene
ral Consejero, grado adquirido por anti
güedad y que regula sus haberes ; que 
la Ley de Depuración de 10 de febrero 

1939 admite como sanción temporal 
lá de trasladp con prohibición de soli
citar cargos vacantes por periodo de 
UtK) a cinco años y transcurrido el plazo 
la sanción impuesta queda cum plida, 
pues la prohibición absoluta ¡ilimitada 
de solicitar cargos no existen en dicha 
«Ley; que ésta no puede ser modificada 
por un Reglam ento y con éste no po 
dría recurrir, por lo que lo hace ahora 
frente a una Orden individualizada por 
la que se lesionan derechos reconocidos 
por la Ley, invocando la ÍLey de 18 de 
marzo de 1944, aJ lesionar la Orden de

25 de octubre de 1945 su derecho a con
cursar, ya que ha pasado el plazo du
rante el cual había sido privado de ól, 
con lo que sp vulnera la 'Ley de 10 de 
febrero de 1939, a»l dar carácter perpe
tuo a s anc ió n  que; según la misma, no 
tiene eficacia s in o  en el plazo máxim o 
de cinco a ñ o s ;

Resultando que el anterior recurso 
concluye solicitando que, reformando la 
Orden de 25 de octubre, se declarase 
que debió haber sido admitido al con
curso anunciado para la plaza de Con
sejero y reconociéndose su mejor dere
cho al nombramiento para la plaza 
anunciada sobre los demás concursan
tes por tener efectuado reglam entaria
mente el ascenso a la categoría de la 
m ism a;

IResultando que sobre tales alegacio
nes y súplica informa la Sección de 
Personal de la Dirección General de 
Industria reconociendo que es cierto 
que se ha elevado a la Superioridad la 
propuesta de modificación o supresión 
iel párrafo del artículo noyeno dol Re
glamento del Cuerpo que considera car
gos de mando o confianza, a efectos de 
depuración jurídica, los de Inspectores 
generales; pero que dicha propuesta no 
estaba aprobada en la f<cha de con
curso y ‘ su aceptación hubiera sido en 
perjuicio de otros compañeros del re
currente que se encontraban en condi
ciones legales para tomar parte en el 
concurso; que la sanción comprendía 
«el traslado de destino con inhabilita
ción durante el plazo de cinco años para 
tomar parte en los concursos» y que el 
plazo de cinco aftos se refiere a la inha
bilitación, pero no al traslado de des
tino, ya que si no puede acudir a los 
concursos no es por inhabilitación, sino 
por el traslado, y que como éste no está 
afectado en el texto de la Orden por 
la expresión «durante el plazo de cinco 
años», la interpretación del interesado 
es errónea; qué, puesto que el citado 
precepto del artículo noVeno dice que no 
podrán tomar partG en dicho concurso 
los sancionados, no podía entrar a exa
minarse el particular relativo 'a  si el 
reclamante era ya o no Inspector gene
ral, proponiendo la desestimación de] 
recurso, y que puesto que el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 
1944, prevé la aplicación del principio del 
silencio adm inistrativo para la resolu
ción de pstos recursos de reposición, se 
aplique dicho principio para la denega
ción del recurso. Con tal informe m os
traron su conformidad la Dirección G e
neral y ese Ministerio, por lo que nada 
se notificó al in teresado;

Resultando que interpuesto el recur
so de agravios que m otiva la presente
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r e s o lu c ió n , se  d ic e  en el m is m o  q u e  se 

c o n s id e r a  in fr in g id a  la  L e y  de io  de 

fe b re ro  d e  1939. s in g u la r m e n te  su a r 

t íc u lo  10, el D e c r e to  de 10 de a b r il d e  

1940, en re la c ió n  con  el R e g la m e n to  o r 

g á n ic o  d el C u e r p o  d e  I n g e n ie r o s  In 

d u s tr ia le s ,  d e  17 d e  n o v ie m b re  d e  1931, 

la  Orden^ d e  3 a P r e s id e n c ia  d ri G o b ie r 

no de 4 d e  a b ril d e  1940, a sí c o m o  las 

m is m a s  O r d e n e s  d e  sa n c ió n  d ic t a d a s  

p o r  el M in is te r io  d e  In d u s tr ia  y  C o 

m e r c io  en 20 d e  e n e r o  d e  1940 y 29 de 

se p tie m b r e  de 1941 y  la  p a r t id a  p r e s u 

p u e s ta r ia -/ c o rre s p o n d ie n te  a.1 c a p ítu lo  Jí-, 

a r t íc u lo  s e g u n d o , c o n c e p to  se x to  d e  la  

Sección- 'te r c e r a ; que» r r in te r a o d o  la s  

a le g a c io n e s  d el r e c u r s o  de a g r a v io s  q u e  

in te r p u s o  c o n tr a  la O r d e n  de 3 d e  a g o s -  

# to  d e  1945, q u e  d e s e s t im ó  la s  p e t ic io 

n e s  fo r m u la d a s  por el r e c la m a n te  p a ra  

o b te n e r  su re p o s ic ió n  sin  c o n c u r s o  en 

e l c a r g o  d e  I n s p e c to r  g e n e ra l C o n s e 

je r o , y , a  lo s  e fe c to s  e s p e c íf ic o s  de e s te  

ro c u rs o , q u e  3 a O rd e n  m in is te r ia l q u e  

r e s o lv ió  en 20 d e  e n e ro  d e  1940 su  e x 

p e d ie n te  d e  d e p u ra c ió n  a d m it ió  su  re in 

g r e s o  en  el s e r v ic io  a c tiv o , e s ta b le c ió  

u n a  s a n c ió n  lim ita d a  al tr a s la d o  d e  d e s 

t in o , co n  el a c c e s o r io  d e  in h a b ilita c ió n  

p a r a  el c a r g o  d é  C o n s e je r o  In s p e c to r  

g e n e r a l , q u e  no p o d ría  v o lv e r  a so 'lici

ta r  en c o n c u r s o s  n o r m a le s  d u r a n te  un 

p la zo  de c in co  a ñ o s , d eb ien d o  fig u r a r  en 

al E s c a la fó n  en  el f u g a r  q u e  por su a n 

t ig ü e d a d  le  c o rr e s p o n d ía , q u e  re s u ltó  

ser I n g e n ie r o  J e fe  'de s e g u n d a  c la s e ;  

q u e  p u b lic a d a  p or Ja P r e s id e n c ia  d el 

G o b ie rn o  la  d is p o s ic ió n  d e  4 d o a b ril 

d e  1940, s o lic itó  la  r e v is ió n  d e  su e x p e 

d ie n te , y a  q u e , c o n tr a r ia m e n te  a  Jo 

a c la r a d o  p o r a q u é lla  al a p lic á r s e le  la  

s a n c ió n , se le  h ac ía n  p erd er 37 p u e s & s  

en  el E s c a la f ó n ,  e in c lu s o  la c a te g o r ía  

a d m in is tr a t iv a  o b te n id a  r e g la m e n t a r ia 

m e n te ;  q u e , e s t im a n d o  su p e t ic ió n , 

r e c t if ic ó  la  p r im e ra  O r d e n , y  se  le re in 

t e g r ó  al c a r g o  d e  I n s p e c to r  g e n e ra l d el 

C u e r p o , d e  ig u a l c a te g o r ía  q u e  el de 

C o n s e je r o , p e ro  por n o  e x is t ir  v a c a n t e  

e n to n c e s  se  d is p u s o  q u e  s e  p r o c e d ie ra  

c o n fo r m e  e s ta b le c e  el a r t íc u lo  te rc e ro  

•del D e c r e to  d e  la P r e s id e n c ia  d el G o 

b ie rn o  d a  22 d e  a b r il d e ' 1940, a b o n á n - 

d o s e le  m á s  ta r d e  lo s  a tr a s o s  d es d e  20 

d e  e n e r o  d e  1940 p o r d ife r e n c ia  d e  s u e l

d o  e n tr e  J e fe s  d e  s e g u n d a  e In s p e c to r  

g e n e r a l , p a r a  lo  c u a l, h a s ta  q u e N o c u 

rr ie r a  la  p r im e ra  v a c a n te , se  c o n s ig n ó  

la  p a rtid a  p r e s u p u e s ta r ia  a  q u e  h a c e  

r e fe r e n c ia  en  su r e c u r s o ; q u e  e l e rro r  

d e  la s  O r d e n e s  r e c u rr id a s  e s tá  en c o n 

s id e ra r  q u e  la  v a c a n te  d e  I n s p e c to r  g e 

n e ra l C o n s e je r o  nó e s  d e  la ' m is m a  c a 

te g o r ía  q u e  la d e  In s p e c to r  g e n e r a l n o  

C o n s e je r o , sin  r e c o rd a r  q u e  si e s to  es 

así, n o s e  p u od e in te r p r e ta r  a n te r io r 

m en te  la  O rd e n  do ca n ció n  en e 1 s e n t i

d o de q u e  a un In s p e c to r  g e n e ra l C o n 

ce je ro  *e le p u d io ra  d es ce n d e r  a I n s 

e c t o »  g e n e ra l n o C o n s e je r o  ( r e g io n a l)

«o n tra  lo  o rd e n a d o  p o r Ja P r e s id e n c ia  

d e n tro  de su c a t e g o r ía ;  q u e  la  sa n c ió n  

im p u o sta  no fu ó  ni p o d ía  se r— al no san- 

io n á r s e le  co n  la s e p a r a c ió n — la de ce- 

•<ar ni ser d e s p o se íd o  de su co n d ic ió n  

de In s p e c to r  g e n e ra  C o n s e je r o , con 

a r r e g lo  a la q u e  porci.be s u s  h a b e re s , 

s in o  s im p le m e n te  la  de un t r a s la d o  de 

d e s tin o  con in h a b ilita c ió n  te m p o r a l, 

^ólo por c in c o  a ñ o s , se g ú n  tien en  reco  

n o cid o  e x p líc ita m e n te  lo s  in fo r m e s  d o 

¡a S e c c ió n  de P e rs o n a l d e l C o n s e jo  d e  

in d u s tr ia  y de la  A '-e so ría  J u r íd ic a , b a 

ses d e  la O rd e n  d e  3 ce  a g o s t o ; q u o  

ñor h a b e r  tr a n s c u r r id o  los c in c o  a ñ o s , 

el 21 d e  en ero  de 1945 y p r o d u c irs e  v a 

nante en 8 de m a y o  s ig u ie n te , h u b o  do 

s o lic ita r  su a d ju d ic a c ió n , d e s e s t im á n 

d o s e  su .petición  y a n u n c ia n d o  c o n c u rso  

p a ra  su  p r o v is i ó n ; q u e  ¡no h a b la  p e r

d id o  su c a te g o r ía  a d m in is tr a t iv a ,  sin o  

q u e  c a m b ió  te m p o r a lm e n te  d e  lu g a r  011 

el E sca-lafón  p a r a  c u m p lir  e l tr a s la d o  

q u e  se  le im p o n ía  y  q u e  n o  e ra  d e s t i

tu c ió n  ni c e s a n t ía ,  y , co m o  se le h a b ía  

d ic h o  e x p r e s a m e n te  q u e  nú p o d ía  p a r 

tic ip a r  e n  c o n c u r s o s  n o r m a le s  d u r a n te  

c in c o  a ñ o s , co n  la  f in a lid a d  d e  e v ita r  

d u r a n te  a q u e l p la zo  q u e  p u d ie r a  d e  e ste  

m o d o  v o lv e r  al c a r g o  deil q u e  se lo  t r a s 

la d a b a , se  a c o m o d ó  a e h ° ,  e s p e r ó  el 

tr a n s c u r s o  d el p la z o  s e ñ a la d o  p a r a  p o 

d e*  o p ta r  a la  p la z a  d e  la q u e  q u e d ó  

a p a r ta d o  p o r la  s a tir ió n  d e  t r a s la d o ;  

q u e  d o b e  te n e r s e  en  c u e n ta  la  d ife r e n 

c ia  e x is te n te  e n tr e  el c a s o  d e  a c u d ir  a 

un c o n c u r s o  p a ra  o b te n e r  p o r m é r ito s  

u n a  c a te g o r ía  in fe r io r  a  la  q u e  se p o see  

•id m io is tra 't iv a m e h te , y  el d e  a c u d ir  a  

un c o n c u r s o , se g ú n  lo  h izo , c o m o  m ed io  

o r e q u is ito  d e  fo r m a  o p r o c e d im ie n to  

do r e in te g r a r s e ,  c o m o  lo  h a r ía  un  e x 

ú d e n te  a  p u e sto  v a c a n te  d o  la  m is m a  

:a te g o r ía  y c la s e , q u e  p u e d e  e x p lic a r s e  

el q u e  n o  se  a d m ita  a  c o n c u r s o  a un 

fu n c io n a r io  s a n c io n a d o , p a ra  a s c e n d e r  

d e  la  c a te g o r ía  d e  J e fe  a  la  d e  In s p e c 

to r, p e ro  n o  e s  ló g ic o  q u e  p o r h a b e r  

sid o  s a n c io n a d o  s im p le m e n te  c o n  t r a s 

lad o  te m p o ra l, se  r e b a je  la  s a n c ió n  d á n 

d o le  u n o s  e fe c to s  q u e  n o  h a n  s id o  p r e 

v is to s  por c«lla; q u e  d e  m a n te n e r s e  el 

c r ite r io  in te n ta d o  p o r la s  Ó r d e n e s  d e  

} d e  a g o s t o  y  25 d e  o c tu b r e , im p ú g n a 

la s , el t r a s la d o  se c o n v e r t ir ía  en  o tr a  

ca n ció n  n o  p r e v is ta  p o r  la  (Ley, p u e s  n o  

< e  k  a p lic ó  la  de s e p a ra c ió n  d e f in it iv a  

leí s e r v ic io ,  ni la  p o s te r g a c ió n  ni la  

• n h a b ilitá r ió n  sin  lím ite  d e  tie m p o , 

c o m o  lo p ru e b a  e l h a b é r s e le  d a d o  d e s 

tin o  d e  J e fe  d e  S e c c ió n  y la  p rete n s ió n  

le a d ju d ic a r le  u n a  In sp ecció n  r e g io n a l.

argo>  a m b o s  tan d< m an d o  o d e  co n - 

•anza co m o  el de C o n s e je r o  d e  In d u s 

tr ia s  q u e  so  le n ie g a ;  qu^ el re s u lta d o  

- q u e c o n d u cir ía  tal c r ite r io  sería  irr e 

g u la r , p u es en p rim er té rm in o , se le 

da a la sa n c ió n  >oe tra s la d o  y su  a c c e -  

o ria  de in h a b ilita c ió n  por c in c o  a ñ o s 

1 m a lc a n c e  qu e' no tien« en lo s  d em á s  

u erp o s de In g e n ie ro s  C i  vales, se le 

tú a  p ro v is io n a lm e n te  en  el E s e a a fu n  

orno In s p e c to r  re g io n a l en p ia z a  q u e  

"•i s iq u ie r a  tiem- d o ta c ió n  p r e s u p u é s ta 

la y al. c u m p lir  los c in c o  a ñ o s  de su 

a n c ió n , en vez d e  v o lv e r , sin o m ed ia n - 

o c o n c u r s o ,, a su p u e sto , p o s te r g a d o ,'

: u es d e  ser, co m o  era , el C o n s e je r o  m ás 

n t ig u o , p a s a r ía  a  »er, se g ú n  a ñ o s  de 

-erv ic io , el s e x to , y d e s p u é s  do la v a -  

a n te , el q u in to , se p r e te n d e  a n u la r  su 

c a te g o r ía  y su p u e s to  de p ’a n tilla  ob- 

e n id o  p or a s c e n s o  r e g la m e n ta r io , ca m - 

<d án d o lo  p or el d e  I n s p e c to r  r e g io n a l,  

-in re a liz a r  el c o n c u r s o  o p o s ic ió n  c a 

ire  sp o n d ie n  te, en el q u e  ta m b ié n  le  e s tá  

p r o h ib id o  to m a r  p a r te , s e g ú n  la  O rd e n  

d e  25 d o  o c t u b r e ;

R e s u lta n d o  q u e  e l  r e c u r s o  c o n c lu y e , 

-u p lican d o  que se d e je  sin e fe c to  la O r 

d en re cu rrid a , se d e c la re  su  d ere ch o  a  

lo m a r  p a rte  en  el c o n cu rso  y  se  le re 

c o n o z c a  su  m e jo r  d erech o  so b re  los d e 

m ás c o n c u rs a n te s  a ser n o m b ra d o  p a ra  

¡a p la za  a n u n c ia d a , por ten er re g la m e n 

ta r ia m e n te  e fe c tu a d o  el a sce n s o  a  la  m is .  

•ma c a t e g o r í a ; todo e llo , si no s e h u 

b iera  resueilto fa v o ra b le m e n te  el re c u rs o  

d e  a g r a v io s  q u e  in te rp u so  en 22 d $  triar

lo  de 1945, en so lic itu d  de q u e  se le a d 

ju d ic ase , sin  n ecesid a d  de n u ev o  c o n 

cu rso  de a sc e n s o , la m is m a  v a c a n te  e x is -  

*ente d e  ig u a l c o n d ic ió n , c a te g o r ía  y  c la 

s e  ; e s  d ec ir , d él m is m o  r a n g o  y  n a tu -  

»aleza a  la  q u e  o c u p a b a  a l ser t r a s la 

d a d o  p o r 1 un p la zo  y a  e x p ir a d o ;

R e s u lta n d o  q u e  d  M in iste r io  d e  In -  v 

■ lu s tr ia  y  C o m e r c io  e m it ió  e l in fó r m e  

q u e  p rec e p tú a  el n ú m e ro  p r im e ro  de la  

O rd e n  d e  13 d e  ju n io  de 1944, y  en e l 

nnism o, d esp u é s d e  c ita r  los trá m ite s  se 

g u id o s , se  in s is te  en  su s  in fo r m e s  a n te 

rio re s , y a  q u e  e l p recep to  le g a l en q u e  

se b a s ó  la  d e s e stim a c ió n  d e  su  p r im e ra  

in s ta n c ia  e s  c a te g ó r ic o  y  110 se  p res ta  

a  in te rp re ta c io n e s  co m o  la s q u e  h a ce  e l - 

in te re sa d o , p u es la  p ro p ia  A s e s o r ía  J u r í

d ic a  al in fo r m a r  o tra s  in s ta n c ia s  s u y a s  

a n te r io r e s , en  u n  p á rr a fo  q u e  a q u é l r e 

c o g e  e n  su in sta n c ia  d e  24 d e  s e p tie m 

b re , d i c e : «que no p u ed e  ser a te n d id a  

*u s ú p lic a  d e  re in te g ro  a u to m á tic o  al 

C o n s e jo  de In d u s tr ia , .d e b ie n d o  s o lic ita r  

p la za  de C o n s e je r o  en  e l p r im e r c o n c u rs o  

! q u e  se  c e le b re , a  m e n o s  q u e  e x is ta  d is -  

l p osición  le g a l q u e  lo  p r o h íb a » ; y  e s ta  

j  d isp o sic ió n  e x is te  e n  fo r m a  tan  c la ra  

q u e  p ro h íb e  la  a d m is ió n  en  e l c o n c u rs o



7202 25 septiembre 1946 B. O. del E.— Núm. 268

de un Ingeniero sancionado, como en 
el caso del interesado;, por lo que en-/ 
tiende el Ministerio que admitido el re
curso de agravios, por estar presentado 
dentro de los plazos reglamentarios, debe 
ser desestimado ;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Economía N a
cional (hoy de Industria y Comercio) de 
17 de noviembre de 1931, con las mo
dificaciones dc-il Decreto de 15 de marzo 
de 1940, y particularmente los artícu
los 9, 50 y 51,' en el primero de los 
cuales se dice : «no podrán tomar parte 
en los concursos para Inspectores Gene
rales Consejeros ni Regionales quienes 
hayan sido sancionados con expedientes 
gubernativos o político-sociales». La Ley 
de 10 de febrero de 1939 y el Decreto 
de 29 de abril de 1940, sobre depura
ción de funcionarios, y la Ley de 18 de 
marzo de 1944, sobre esta jurisdicción ;

Considerando que constituye motivo 
de agravio la interpretación dada poi el 
(Ministerio de Industria y Comercio en 
sus Ordenes de 3 de agosto y de 25 de 
octubre de 1945 a las Ordenes m inis
teriales de depuración de 20 de enero 

*de 1940 y 29 de septiembre de 1941, en 
cuanto considera que dichas Ordenes im 
pusieron al redam ante un traslado de 
destino ilimitado y, además, la inhabili
tación para cargos de mando y confian
za durante cinco años, puesto que, a 
tenor de lo previsto en la L ey de 10 de 
febrero de 1939, artículo 10, el traslado 
forzoso no tiene duración superior a los 
cinco añós que autoriza, como máxim o 
período para esta sanción, 0a más be
nigna de la escala ;

Considerando que la supuesta duda de 
que al sancionársele no se hubiere deter
m inado, el plazo durante el que debe ser 
mantenida da sanción y que la redacción 
de- la Orden la ofreciese sobre si la du
ración de *cincq años que establecía se 
refiere sólo a la inhabilitación para car
gos de mando o confianza o solamente 
¡al traslado forzoso o a ambos, supuesto 
que carece de base, ya que en ningún 
caso el traslado forzoso podrá rebasar los 
cinco años autorizados por la Ley, y ex
tinguido este plazo, renació ert el soli
citante el derecho a pedir cualquier pues
to que reglamentariamente tuviera en la 
►situación anterior a la traba desapare
cida ;

Considerando que asimismo no puede 
(admitirse, conforme a lo previsto por 
da Ley de 10 de.febrero de 1939, y por 
el Decreto de. 12 de abril de 1940, en su 
(artículo tercero, y por la Orden de 4a 
Presidencia de! * Gobernp de 4 de abril 
de 1940, sobre postergación, la limitación 
que se impone al señor Martí para re

cobrar el puesto que tenía con  anterio
ridad a  la sanción, puesto que de los 
expresados Decretos y Orden aclaratoria 
de la  Ley de Depuración se infier^ en 
general que la postergación o pérdida de 
puestos en e l  Escalafón no puede ser 
sufrida sino como consecuencia de su 
imposición expresa ; interpretación de la 
Ley, que no hace sino confirmar el prin
cipio de que no puede admitirse la im
posición indirecta de modo virtual o ac
cesorio de la medida de postergación 
cuando ésta se halla expresamente re
cogida en la Ley como sanción que ha 
de ser singularmente aplicada ;

Considerando que carece de base la 
interpretación del artículo noveno del 
Reglam ento orgánico, según la cual la 
plaza de Inspector general Consejero no 
es de la misma categoría que la de Ins
pector general no Consejero, como se 
aprecia por el examen de dicho artículo, 
tanto en el texto actualmente vigente 
de 15 de marzo de 1940 como en el an
terior de 17 de noviembre de 1931, y es
pecialmente en los artículos 34 y 35, que 
incluyen en una sola categoría todos los 
Inspectores generales, sean Consejeros 
o agregados al Consejo ; por lo cual se 
aprecia que da distinción entre los Ins
pectores generales es de destino, con los 
efectos que de ello se puedan derivar en 
punto a función y emolumento, pero no 
de categoría, derivándose de ello eil de
recho del ’ reclamante a verse restable
cido en su situación-anterior al momento 
de la sanción, con preferencia a  todo 
otro funcionario que haya de ascender, 
por serle aplicable la prioridad que el 
Estatuto de Funcionarios da a los que 
se encuentran sin acomodo o acopla
miento activo, como consecuencia de ha
berse hallado excedentes forzosos, cesan
tes o con plaza reservada, al objeto de 
reencuadrar los Escaílafones en sus si
tuaciones normales, eliminando situacio
nes irregulares o eventuales en ellos y 
en los Presupuestos del Estado ;

Considerando, que, por todo ello, es 
obvia la procedencia de anular las O r
denes del Ministerio de Industria y C o
mercio de 3 de agosto y 25 de octubre 
de ic)45; declarar que tanto la sanción 
de traslado forzoso como la de inhabili
tación impuesta al señor Martí cesaron 
ad transcurrir los cinco años por los que 
le fueron im puestas; que desde taikmo- 
mento readquirió su derecho a ser colo
cado en el mismo puesto del Escalafón 
en que se hallaba al ser sancionado sin 
sufrir postergación ; y que también des
de la extinción de la sanción pudo, con 
exclusión de todo otro funcionario de in
ferior categoría, y sólo en posible pug
na con los que se hallaren en alguna 
de las situaciones a  extinguir semejante

a la suya; optar a la primera vacante 
acaecida, a fin de lograr acopiamiento 
reglamentario,

E l Consejo de Ministros, de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de E s
tado, ha resuelto estimar el recurso de 
agravios interpuesto por don Eusebio 
jdartí Lamich contra Orden del M inis
terio de Industria y Com ercio de 25 de 
octubre de‘ 1945, revocarla y declarar que 
las sanciones que le fueron impuestas 
caducaron con el transcurso de sus cin
co años de duración ; poseyendo derecho 
a  cubrir plaza de Inspector general Con
sejero en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales.

Lo que de orden de S, E. se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de V. E., no
tificación al interesado y debido cumpli
miento, de conformidad con lo que dis
pone el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. (E. muchos años.
\

Madrid, 21 de septiembre de 1946.—  
P. D.j el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946, por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Brigada de In
fantería don Angel Machín Armas, so
bre antigüedad en su empleo de Sar
gento . 

Excm o. S r . : El Consejo de M inis
tros, con fecha 26 de julio último, tomó 
el acuerdo que díoe a s í :

* «lEn el expediente de recurso de agra
vios prom ovido'por el Brigada don A n
gel Machín Arm as, con la súplica de 
que se le reconozca en el empleo de 
Sargento la antigüedad de 18 de mar
zo pe 194Ó;

Resultando que, según acredita la 
filiación del Brigada de. Infantería don 
Angel Machín Arm as, por Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1943 se recti
ficó la -antigüedad que tenía asignada 
en el em pleo1 de Sargento, sustituyendo 
ia fecha de 18 de agosto de 1936* por la 
de 20 de marzo de 1937;

Resultando que, con fecha 25 de agos
to de 1945, ©levó el interesado una ins
tancia al Ministerio e'on la súplica de 
que se dejase sin efecto la rectificación 
ordenada, invocando eíi defensa de su 
pretendido derecho la aplicación d&l De
creto número 50, de 18 de agosto de 
1936 («D. O .» núm. 8), interpretado 
por la Orden de 16 de ©ñero de 1941, \ 
conforme a cuya norma séptima debían 
ascender al empleo de Sargentos Jos que
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tuvieren aprobados a este efecto los dos 
cursos exigidos por la Ordon de 25 de 
febrero de 1935 («D. O.» núm 43) ; que 
el solicitante declara no tener aprobado 
nada más que uno solo de esto» cursos 
en el momento de la publicación del 
citado Decretto número 50 y haber su
perado la prueba del segundo en los 
exámenes verificados los días 20 y 25 de 
septiembre de dicho año de 1936; que 
cita los nombres de los actúale^ 'Briga
das don Abel iFeble§ Pérez y don Juan 
Vera Ortiz para advertir se encuentra 
en iguales circunstancias y, no obstan
te, continuar éstos con la antigüedad 
de 18 de agosto de 1936; que por Orden 
ministerial de 9 de noviembre de 1945 
se resolvió el expediente instruido con 
motivo de la instancia presentada por 
el interesado en el sentido de ser im
procedente su petición, por no tener de
recho a la aplicación del repetido De
creto número 50, a causa de haber apro
bado solamente uno do los dos cursos 
ex ig id o s;

iResultando que, con fecha ¡12 de di- 
ciombre de 1945, el interesado eleva nue
vamente instancia al amparo d"d artícu
lo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 
1944, interponiendo recurso de reposi
ción, como trámite previo &\ de agra
vios, contra la citada resolución de 9 
de noviembre de 1945; que reproduce 
los mismos razonamientos y súplica ex
puestos en la solicitud anterior; que el 
Ministerio, asimismo, acordó su deses
timación y ordenó el archivo de los an
tecedentes por estimar no ora precepti
va la comunicación del acuerdo denega
torio al solicitante, puesto que, confor
me al artículo citado, el mero trans
curso del plazo de treinta, días llevaba 
implícita la desestimación del recurso;

Resultando que, con fecha 1 1  de fe
brero de 194b, eleva el interesado ura 
instancia a la Presidencia del Gobierno, 
en uso del principio de silencio admi
nistrativo y al amparo del artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
alegando los mismos razonamientos y 
súplica expuestos e/i las anteriores so
licitudes; que la Sección de Personal 
emite el Informe prevenido en la Orden 
de 13 de junio de 1944, abundante asi
mismo en los mismos razonamientos 
alegados en sus escritos precedentes;

Resultando que, devuelto el expedien
te a la Presidencia del Gobierno, se 
remite a este Consejo de Estado por 
Orden de 1 1  de marzo de 1946, a ios 
Fines del número segundo de la Orden 
Í6 13 de junio de 1944;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944
Orden complementaria de 13 de ju

lio de 1944, el Decreto número 50, de 
18 de agosto de 1936, y Orden do 7

de julio de 1943, así como la de 25 de 
febrero de 1935;

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en e-1 artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, para el plan
teamiento de este recurso debió el recu
rrente manifestar la resolución contra la 
que so dirige, sin que baste invocar la 
aplicación del precepto que estima vul
nerado, ni suplicar se acceda a una pe
tición determinada;

Considerando que, aun cuando del 
examen de los antecedentes pudiera se
ñalarse como resolución recurrida la Or
den de 7 de julio de 1943, en la que por 
primera vez pudo suscitarse la cues
tión planteada, la circunstancia de sor 
anterior a la vigencia de la Ley de i<S 
de marzo de 1944, hace que se declare 
fuera de su ámbito temporal de aplica
ción, según previene el artículo prime
ro de la Orden aclaratoria de 3 de ju
nio del mismo a ñ o ;

Considerando que la resolución mi
nisterial de 9 de noviembre de 1945 tam
poco puede estimarse comprondida den
tro del ámbito temporal de aplicación 
de la Ley, puesto que, aun siendo de 
fecha posterior a la de su vigencia, se* 
limita a denegar la petición formulada, 
reiterando de una manera implícita, pe
ro inequívoca, el contenido de la cita
da Orden de 5 de abril de 1941, de la 
que viene a ser reproducción, debiendo, 
por este motivo, declararse fuera del 
alcance del artículo cuarto de la tan 
citada Ley de 18 de marzo de 1944, 
puesto que, en caso contrario, sería fá
cil vulnerar sus preceptos mediante la 
simple provocación de un nuevo acto 
administrativo que reiterase un primer 
acuerdo no impugnado legalmente o con 
impugnación desestimada;

Considerando que, antes de examinar 
la cuestión de fondo planteada por el 
recurso de agravios, so hace necesario 
apreciar la concurrencia de todos los re
quisitos exigidos, como circunstancia 
indispensable p a r a  declararlo proce
dente ;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, se de
clara improcedente el recurso de agra
vios, interpuesto por el Brigada de In
fantería don Angel Machín Armas, con 
la súplica de que se le reconozca en el 
empleo de Sargento la antigüedad de 
iS de marzo de 193b.»

Lo que de orden de S. E. se publi
ca en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  para conocimiento de V. fí. 
y notificación al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en. el número

primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
M adrid, 21 de septiembre de 1946.—■ 

P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero."

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

O RD EN  de 21 de septiembre de 1946 
por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don Dionisio 
Durán Gutiérrez contra acuerdo del 
Consejo de Administración de las Min

as de Almadén.

Excmo. Sr. : El 4 onseio de Ministros, 
con fecha 26 de ju lo  últ;mo, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En el recurso íe agravio» interpues
to por don Dionisu Durán Gutiérrez, 
Jefe de los Peones Gua.da Jurados del 
Establecimiento Mi .ero de Almadén, con
tra acuerdo del Consejo de Administra
ción de dichas Minas, de 16 de febrero 
de 194') separándo'? de >u cargo ;

Resudando que en 2 de abril de 1943, 
el Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén ap.obó pliego de. condi
ciones para el concurso de una plaza de 
jefe  de Guardas, en que hacía constar 
que «los aspirantes que resulten favore
cidos... obtendrán un nómbramiernti. pro
visional que será c°njeado por e1 defi- 
1 itivo una vez que... haya obtenido el 
correspondiente título de guarda-jurado 
particu ur». añadiendo que «la plaza es 
amovible, reservándose el Consejo el de
recho ne despedir a1 interesado y darle 
de bajá en e1 servicio por incumplimien
to de las obligaciones que le correspon
dan», en cuyas condiciones fué nombrado 
el recm rente en 12 de enero de 1944;

Resultando que, en 16 de enero de 1946, 
el Consejo de Administración, en vista 
de los informes obtenidos sobre el inte
resado de la Dirección General de *a 
Guardia Civil, acordó su cese, habida 
cuenta de que el nombramiento se efec
tuó con carácter provisional y de que 
se trata de un puesto de confianza ; .

Resultando que, en 9 de febrero, don 
Dionisio Durán Gutiérrez interpuso re
curso de reposición contra el menciona
do acuerdo ante el propio Consejo de 
Administración; alegando que su nom
bramiento, en principio provisional, se 
transformó en definitivo, de acuerdo con 
las condiciones estipuladas, al obtener el 
título de Guarda Jurado,4 en 27 de mar
zo de 1944 ; con lo que, a su juicio, 
no sólo se viola el contrato que obli
ga a las dos partes, sino que, además, 
olvida el carácter de permanencia que 
le debe ser reconocido, de acuerdo con , 
la Ley de 22 de julio de 1917 y el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
aplicables de conformidad con el Regla-
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mentó de 28 de enero de 1928, ya que 
n< tiene el carácter de «guarda de en
trada», sino el de empleado subalterno, 
de acuerdo también con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglam ento de Minas 
M etálicas, de 12 de abril de 1945 ;

Resultando que el Consejo rrscrlvió, 
por tratarse de un cargo de confianza 
de la empresa, y amovible, ratificar el 
cese del interesado, acordando no haber 
lugar al recurso de reposición, formulado 
al amparo de la Lev de 18 de marzo 
de 1944, por no referirse al despido de 
funcionarios amovibles, comunicando tal 
decisión al interesado en 19 de febrero;

Resultando «que, en 26 de marzo de 
1946, el interesado recurrió en agravios 
ante el Consejo de M inistres, reprodu
ciendo las consideraciones form uladas en 
el de reposición ; recurso que tuvo en
trada en 27 del mismo mes ;

Resultando que el Ministerio de H a
cienda, ein 3 de mayo, informó dicho re
curso, ,manifestando que interpuesto el 
recurso de agravios ante el Consejo de 
M inistros, en 27 de marzo último, está 
form ulado fuera de plazo, según deter
m ina el párrafo tercero del artículo cu ar
to de la L ey  de 18 de marzo de 1944, 
ya  que el acuerdo que se recurre fué 
notificado al interesado en 19 de febrero 
a n te rio r; llamando la atención, por lo
que hace al fondo, sobre el informe em i
tido por la Dirección General de la G u ar
dia Civil ;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 ; la Ley de 23 de 
diciembre de 1916, Real Orden de 25 de 
junio de 19 1S  v Real Orden de 7 de oc
tubre del mismo año, todos en su ar
tículo prim ero; el Reglam ento de 28 de 
enero de 1928, en su artículo 208; el
artículo 14 del de 22 de abril de 1945, 
la  Ley de 22 de julio de 19 17  y el R e
glamento de 7 de septiembre de 19 18 ;

Considerando que por lo que hace al 
plazo de interposición, procede la admi
sión a trámite del presente recurso de 
agravios, ya que la comunicación del
acuerdo que se recurre -fué hecha en 19 
de febrero, interponiéndose el recurso en 
27 de marzo, es decir, el último día de 
los treinta que como plazo señala el ar
tículo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944. puesto que han de computarse 
¡días hábiles, conforme se ha venido ob
servando en casos análogos;

Considerando que, no obstante, no pro
cede la admisión del recurso que se exa
mina, ponqué recae sobre materia que no 
es de personal en sentido administrativo, 
'ámbito al que se contrae el recurso de 
agravios ; tratándose, por el contrario, de 
una cuestión más bien laboral, puesto 
que según el artículo 208 del Reglamento 
de Régimen Interior del Establecimien
to, de 28 dé enero de 1928 («Gaceta»

del 12 de febrero), «completará e! per
sonal obrero la sección de Guardas de 
entrada...», categoría a la que sin duda 
pertenece el recurrente, según el artícu
lo 14 del Reglam ento de 12 de abril de 
1945 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 29)., que considera como perso
nal subalterno a «todos los trabajadores 
que desarrollen actividades que, sin ser 
m anuales en su esencia, tienen el tra
bajo físico como factor de importancia», 
entre los que expresam ente coloca, en su 
apartado h) a los guardas jurados.

El Consejo de M inistros, conform án
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado, acuerda : D eclarar improcedente 
el recurso de agravios interpuesto por don 
Dionisio Durán Gutiérrez contra decisión 
del Consejo de Administración de las Mi
nas de Alm adén.»

Lo que de orden de S. E . se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , para conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número 1 de la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno, 
de 12 de abril de 1945. .

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.— 
P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero.

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946, por la
 que se  resu elve e l recu rso  d e  agravio s
 in te rp u e s to  p o r  d o n  M a n u e l F ra d e  
Gorostiza, contra resolución del Ministerio 
d e l E jé rc ito  d e  9  d e  a g o sto  d e  19 4 0 .

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«)En el recurso do agravios interpues
to por don Manuel (Frade Gorostiza 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército, denegatoria de su solicitud de 
empleo de Capitán con antigüedad de 
22 de septiembre de 1939 y al de Cou 
mandante de la Escala complementaria;

Resultando que don Manuel iFrade 
Gorostiza, Alférez de Artillería, fué pro
movido al empleo de Teniente, confor
me al Decreto de 22 de septiembre de 
1936, el cual establecía en su artículo 
segundo que los Alféreces a quienes, en 
virtud de tal disposición se confiriera 
el empleo de Teniente, no podrían pasar 
de tal categoría sin previa declaración 
de aptitud, resultante de la realización 
y ' aprobación de un ejercicio cuya ex
tensión se señalará en su d ía;

Resultando que antes de q u e 'se  or
ganizara dicho curso y se anunciara 
convocatoria para el mismo, el Tenien
te don Manuel Frade Gorostiza fué re
tirado por cumplir la edad reglamenta

ria, según Orden de 9 de agosto  de 
1940;

Resultando que, a la vista (Je todas, 
las incidencias seguidas por compañe- 

' ros del interesado que mo habían cum pli
do las condiciones para pasar a la situa
ción de retirado, form ula aquél, en 22 
de agosto de 1945, recurso ante el M i
nisterio del E jército  contra dicha O r
den de retiro con la antigüedad que en 
la mism a se le señalaba ;

•Resultando que contra la resolución 
denegatoria del M inisterio del E jército , 
de 8 de septiembre de 1945, form uló re
curso ante S. 1E . el G eneralísim o, y ha
biéndole sido éste devuelto, plantea en 
17 de diciem bre de 1945 recurso de a g ra 
vios ;

V istos la L e y  de iS de marzo de 
1944, el Decreto do 22 de septiem bre de 
1936, las Ordenes de la Presidencia de 
13 «de junio y 3 de julio de 1944 y de
m ás disposiciones p ertin en tes;

Considerando que la disposición' ad
m inistrativa realmente im pugnada es la  
de 9 ele agosto de 1940 y, por tanto, no 
susceptible de ser objeto del recurso de 
agravios establecido ((para lo sucesivo» 
por la Ley de 18 de «marzo de 1944,

El Consejo de M inistros, de acuerdo 
con lo consultado por e'l Consejo de 
Estado, (ha resuelto declarar que pro
cede no adm itir el recurso de agravios 
interpuesto per don Manuel F rad e  Go
rostiza contra resolución del M inisferio 
del E jército  de 9 de agosto  de 1940.»

Lo  que de orden de S. E . se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número p ri
m ero de la .Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

D ios guarde a V . ÍE. m uchos años.
Madrid, 21 de septiem bre de 1946.—  

P . D., el Subsecretario , L u is  C arrero.

Excm o. Sr. M inistro del E jército .

Min is t e r io  d e  l a  
GOBERNACION

O R D E N   d e  7  d e  s e p t ie m b r e  d e  19 4 6  
por l a  q u e  s e  a n u l a  e l  t í t u l o  d e  
A g e n c ia  d e  V i a j e s  d e l  G r u p o  B ,  
expedido por O rden d e  27  d e o ctu b re  
d e  19 4 4  c o n  la  denominación de « Viajes G alicia E x
preso», de Vigo, dándola por cesada en 
su negocio .

limo. S r . : A  instancia de la seño
ra viuda de (Fernando Soler Zubiri, pro
pietaria de la Agencia do Viajes, título 
número tres del Grupo B , denominada 
«Viajes Galicia Expreso», con domicilio
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en Vigo y ultimadas las liquidaciones 
derivadas del contrato de dependencia 
con «Viajos Cafra-nga», de San Sebas
tián, en 23 de julio de 1946; de acuer
do con el Decreto de 19 de febrero 
de 1942,

lEste Ministerio íha tenido a bien anu
lar su título do Agencia de ¡Viajes ex
pedido por Orden de 27 de octubre 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del 29) con la denomimación 
de «Viajes Galicia Expreso», dándosela 
por cesada en su negocio y liquidadas 
su-s obligaciones do dependencia en 23 
de julio de 1946, a  los efectos del pá
rrafo cuarto del artículo sexto del De
creto de 19 de febrero de 1942, q u o  
dando cancelada la fianza constituida en 
el Banco de España en Madrid a dis
posición de la Dirección General del 
Turismo, por diez mil pesetas nomina
les, con el número 11.337 , al cumplirse 
el plazo de seis meses el día 23 de 
enero de 1947.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe

nales de Alfonso Farga Antequera, 

obrantes en el Registro Central de Pe

nados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 959, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Alfonso Farga Antequera, de veinticin
co años de edad, soltero, con domicilio 
en Benaguacil (Valencia), en solicitud de 
la cancelación de sus antecedentes pe
nales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Quf\ accediendo a lo solicitado, se can
celen ios antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes contra Alfonso Farga Anteque^* 
ra, dimanantes de la condena de seis 
años y un día de prisión mayor, que le 
fué impuesta vn sumario número 2333/V 
el 6 de julio de 1943, como autor de un 
¡delito «de auxilio a  la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efecios oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente <¿e la Comisión 
de Penas Accesorias’.

O R D EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe
nales de Nicolás Tello Peinado, obran
tes en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

Excmo S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 1.144, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Nicolás Tello Peinado, de profesión 
Médico, vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle del General Goded, número 1, 
en solicitud de la cancelación de sus 
antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra Nicolás Tello Peinado, di
manantes de la condena de seis meses y 
un día de prisión menor, que le fué im
puesta en sumario número 1.204, por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, el 
22 de enero de 1940, como autor de un 
delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio$ guarde a  V. E. muchos años. 

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

FE R N A N D EZ-C U EST A

Excmo. Sr. Presidente dé Ia Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 19 de septiembre de 1946 por 

la que se habilita de edad a los oposi

tores ingresados en la Carrera de Jueces 
Comarcales que no han cumplido la 

edad legal•

limo. Sr. : Convocadas, por Orden mi
nisterial de 4 de septiembre de 1945, opo
siciones libres para ingreso en ‘la Carrera 
de Jueces Comarcales y aprobada, por la 
de 7 de agosto del corriente año, la pro
puesta elevada por el Tribunal calificador 
de las mismas, figuran en ella varios 
opositores que no alcanzan ¿a edad exi
gida por el artículo 43 del Decreto orgá
nico del Cuerpo para el desempeño ded 
cargo, y teniendo en cuenta el número de 
vacantes existentes en la citada Carrera, 
se hace necesario dictar la disposición

procedente para que sean habilitados de 
edad los referidos opositores, a fin de pro
ceder a su destino y conseguir una ma
yor eficacia del servicio.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer *

i.° Se habilita de < dad para el desem
peño del cargo de Juez Comarcal a los 
aspirantes comprendidos en la relación 
cue a continuación se inserta :

D. Carlos Calatayud Maldonado.
IX Juan Cobo de Guzmán Ayllón.
D. José Plácido Fernández Viagas.
D. Juan Ventura F L o j o .
D. Clemente González Peón.
D. José Hermenegildo Moina Ménguez#
D. Miguel Angel Orti Alcántara.
D. Lorenzo Sarmiento Hueso.
D. Félix Tomás Adín.
D. José Manuel de la V^ga Torregrosa.
D. José Manuel Villar González.

2.0 Estos aspirantes ejercerán el car
go a que sean d e s : ¡nados con carácter 
interino hasta la fecha en que cumplan 
la edad exigida, sin que la habilitación 
cue se les confiere íes conceda otros de
rechos administrativos que los antes in
dicados para el ejercicio Je la función.

Lo que digo a V 1. para su conoci
miento y demás 'electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

FE R N A N D E Z  - C U EST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORDEN  de 15 de julio de 1946 por la 
que se dispone la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S TADO del 
Escalafón del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de los Tribunales de Justicia.

limo. S r . : De conformidad con.lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda que se publi
que el Escalafón del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de los Tribunales de Ju s
ticia, por orden de antigüedad de servi
cios efectivos, cerrado el día 30 de junio 
de 4946, y que los interesados puedan 
elevar ias reclamaciones que estimen per
tinentes en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de la publicación 
del referido Escalafón en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de j u l i o  de 1946. — 
P. Di, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Directc-r general de Justicia.
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Escalafón del Cuerpo Técnico Administrativo de los Tribunales de Justicia, por orden de servicios en la categoría, cerrado
en 30 de junio de 1946

Núm.

del

Escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha

del

nacimiento

CATEGORIA DESTINO

Fecha de 
antigüedad 

en la 
categoría 

actual

1

2

3 ;
4
5
6
7
8 
9

1C

12
13

14
15
16
17

18
19
20 
21 
22

23

24
25
26
27
28

29
30
31
32 
.33
34
35
36
37 
88 
89
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 •
60
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

D. José M .áe Aya la y Pérez Mon... 

D. Vicente Gargallo Tarín ................

D. Néstor Villanova Navarro ...........
D. José Vicent «Mingarro ......................
D. Rafael Padura Vargas......................
D. Domingo barcia García ............
D. Santog Mor ene de Fuentes ........
D ísiooro forres Jsasa ........
D. Fernando Picatosto Cereceda ...
D. Domingo Suáre? Darías .. ...........
D Amonio San i urjo Lirón ................
D. Eduardo Mendoza Arias-Carvajal 
D. Antonio Miralles Mas ....................

D. Manuel de ia Riva Guerra
D José Huidobro Vázquez ................
u.° Eloísa Nieto Montes...........................
D. Armando López Hierro ........

D .a Asunción Ochoa Iglesias............
D.a Gloria Niet/' Montes
D. Pedro Ajenjo Rebollón .................
D. Manuel Orfila Otermín .................
D Rafael Guerrero Clavijo

D. Andrés Ruiz de O bregón y Re- 
tortillo ... .

D. Miguel Alonso Marcb 
D. Enrique San tillan Fernández ... i
D. Vicente Hernández T e llo ................. !
D. José Isiegas Mateo ..........................
D. Dommgo G u z m á n  Castellano

Cruz ............
D. Antonio Cabellas Sureda ............
D Manuel López Castro ...........
D Arturo Lorento Rabadán ........
D. José Iglesias. Quero .........................
D. Tirso Sebastián Sirvent M-nerris
D. Antonio Coto Neira ......................
D.a Felicidad González Gómez ........
D. Joaquín Jiménez Hernáiz ........
D a M.» del Rosario Oterd Alonso ...
D Femando . Bell Amarillas .............
D José Rojo Manrique ...................... ¡
D. Manuel Arnadc Galiano ................ '
D. Francisco Pena Navarro .................

' D. Lorenzo Moyano Sáez ..........
D Francisco Wilhelmi Manzano ...
D. Isaac Gárate Cárcamo .................
D. César Carrascosa Martínez 
D Abelardo Sáncnez Embarba :
D. Emilio Lasarte D o lz .......................
D Juan Manuel Sidera Castrillo ...
D. Generoso Otin Alvarez ..............
D. José Vidal y Castro ......................
D .a Matilde Gálvez Galiano ................
D. Felipe Sales Rivera ..........................
D. Sebastián Baños de la Torre ... i
D. Ignacio Díaz Domínguez ..............  i
D. Domingo Esteban Calvo ..............
D Eduardo Sierra Fernández ...... .
D a Patrocinio Serra Saba-ter ..............
D. Luis Filgueira Alvarez de Toledo
D José del Río Gómez ......................
D. Mariano Muñoz Pastor ................
D Evelio Rodríguez Solano Ttedra.

1 D Victoriano Arguelles Landeta ...

1
5 mar 1881 

12 lun 1888

8 oct. 1895 :
29 nov 1902 ;

9 ene 1879
16 mar 1897
2 feb 1889 .
4 abr 1878

30 Sep 1880
20 dic 1886 
11 teb. 1891 i
30 jun 1905

6 nov. 1891

8 agos 1886 
8 abr 1895 

29 nov 1905
3 nov 1892

19 oct 1894 
25 abr 1902

7 dic 1903 
2 mar 1908
6 oct. 1884

29 sep 1885 
18 abr 1887 
11 oct 1880
5 ago 1894
11 may. 1892

21 oct 1895
20 sep 1889
18 jul. 1885
7 oct. 1901

17 mar 1888
28 ene 1899
2 dic 1892

23 nov 1898
31 dic 1898
25 nov 1907 
14 abr 1889 
17 abr .1881
12 mav 1888
29 nov. 1890
10 agos 1882
22 iul 1882

3 jun 1880
30 iul 1892

5 jul 1898 
22 agos 1891
21 dic 1909 
16 nov 1900
2 oct 1892

13 jun 1901 
28 i un 1878
11 tul 1907
26 may 1903 
28 nov 1909 
26 mar 1912
19 nov 1899 

1 abr 1909
24 mar 1904 
10 lun 1910 
28 oct. 1910

3 abr 1908

i
Jefe Sup Ad- 

m in • stración
Civil ................

Jefe Admón. Ci
vil 1.a clase, 
con ascenso...

Idem id id. ... 
Idem id. id. 1.a 
Idem id id. ... 
Idem id id. ... 
Idem íd Id. ... 
Idem íd Id 2.a. 
Idem id Id. ... 
Idem íd id. ... 
Idem id id. ... 
Idem id Id. ... 
Idem íd íd. ...

Idem íd íd 3.a. 
"ídem íd íd. ... 
Idem id íd. ... 
Idem íd íd. ...

Idem íd id. ... 
Idem íd íd / ... 
Idem íd íd. ... 
Idem id íd. ... 
Idem td Negó-1 

ciado 1.a clase

Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem id íd. ...

Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd id. ... 
Idem id 1d. ... 
Idem íd. íd. 2.a 
Idem íd id. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem id íd. ... 
Tdem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd id. ... 
Idem íd íd. ... 
Tdem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd. íd. 3.a 
Idem íd íd. ... 
Tdem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Tdem id íd. ... 
Tdem íd íd. ... 
Idem ,d íd. ... 
Idem íd íd. ... 
Tdem td id. ... 
Idem íd íd ... 
Idem íd íd. ... 
Idem fd íd. ... 
Idem íd td. ...

Fiscalía Trib Supremo...

Secretaría, G .° Aud.a Ma
drid ...................................

Idem id íd Barcelona...
| ídem íd íd..........................
| Idem íd Trib. Supremo. 

Fiscalía Trib Supremo... 
Secretarla G.° Trib Sup.. 
Idem íd. Aud.a Barcelona 
Idem íd Trib Supremo..
Tdem íd íd...........................
Fiscalía Trib Supremo... 
Idem íd. Aud.a Barcelona 
Secretaria G.° Aud.» Pal

ma Mallorca .................
Idem Tribunal Supremo.. 
Fiscalía Aud.a de Madrid 
Fiscalía Trib Supremo... 
Secretaría Gobierno Tri

bunal Supremo ............
Fiscalía Trib. Supremo... 
S.a G.° Aud.a de Granada

, Idem íd íd. Madrid .......
! Tdem íd íd..........................
i

Idem íd Cáceres ............

Idem íd La Coruña .......
Idem íd Valencia ...........
Idem íd íd. Barcelona...
Tdem íd íd..........................
Idem íd íd..........................

Idem íd Las Palmas ...
Idem íd Paljna .............
Idem íd íd. Lá Coruña..
ídem íd Zaragoza ...........

, Idem íd Burgo* ................
i Idem íd Oviedo ................
Idem íd Las Palmas .... 
Idem íd Trib. Supremo..
Idem id íd..........................
Idem íd. Aud.a de Oviedo
Idem íd íd Cáceres .......
Idem íd íd. Sevilla .........
Idem íd íd..........................
IcVm íd íd La Coruña...
Idem íd Valladofd .......
Idem íd íd Granada ....
Idem íd Burgos ..............
S.a G.° Aud.a de Albacete 
Idem íd. íd. Zaragoza ...
Idem íd Zaragoza ............
Idem íd Albacete ...........
Idem íd Zaragoza ............
Idem íd. id La Coruña...
Idem íd. íd Sevilla ...........
Idem íd Barcelona ... 
Idem fd Trib Supremo.. 
Idem íd. Aud.a de Sevilla. 
Tdem íd íd Paima 
Fiscalía Trib Supremo...
Idem íd íd..........................
5 a G< Trib Supremo... 
Pisca líg Trib Supremo... 
S.a G .° Aud.'a de Madrid.
Idnm Id Madrid ...............
Idem íd Oviedo .............

18 abril 1944

10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto L945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945

10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945

10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
10 agosto >945

1 enero 1945

1 e<nero 1945 
1 enero i 945 
1 «ñero 1945 
1 enero 1945 

18 abril 1944

10 agosto 1945 
10 - agosto .945 
10 agosto 1945 
15 abril 1946 

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 

23 octubre 1943
18 abril 1944 .
14 julio 1944 
10 agosto 1945 
10 agosto 1945
19 noviembre 1945 
27 marzo 1946
15 abrid 1946
20 marzo 1942 

1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
1 enero 1943 
5 junio 1943

23 octubre 1943
23 noviembre 1943 
18 abril 1944 
14 julio 1944
24 noviembre 1944 
1 julito 1941
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Núm.
del

Escalafón
NOMBRE i  APELLIDOS

Fecha
del

nacimiento
CATEGORIA DESTINO

Fecha de 
antigüedad 

en la 
categoría 

actual

63

64
65
66
67
68
69
70

T)
72
73
74
75
76
77 

' 78
79
80 
81 
82
83

84
85

86
87
88
89
90

D. José Navarró González . . . ............(
D Felipe Granizo León ....................
D. Santiago Moto? Pérez ....................
D. Emilio Contreras Soria...................
D Julio Sánchez Oses .......................
D. José M.a Encío Cortés ....................
D José Redruello García .................
D. Alfonso Blanco Alarcón..................

D .a Rosa Fraile Massa ........................
D .1 Amaba Baselga y Maycas ......... ,.
D.* María Mercedes Baselga y Maycas
D .a Matilde Murcia Benito ............
D. José M.a de la Osa López Bonilla
D. Andrés Gutiérrez Massa ............. . ¡
D. Laureano Garachana Muñoz ......
D .a Cannen García de Victoria Valdés
D. Antonio Garcés Ruiz .......................
D .a María Paz de Mendoza Lasalle ...
D .a Carmen Mendoza , Almeida ...........
D. José María Gil García ..................
D .a María Natividad de Mendoza Las_

salle ...................................................
D .a Francisca Bueno Fernández .........
D.a Hilaria Soledad P é r e z  Fernán

dez .............. .........................................
D .a Mercedes Sánchez Brezmes .......
D .a María del Cannen Laca lie Casaña 
D .a María del Pilar Morales Pérefc ..
D .a Carmen Villar G onzález................
D., Luis Rodrigo de Juan Fernández...

1
20 sep. 1905

17 mar 1Ó87 
8 jul 1904 
5 jul. 1905 
8 abr 1917

15 may 1901'
22 agos 1891
23 ene. 1908

24 febr 1904
16 sep. 1915 
4 sep. 1916 
4 nov. 1919

19 oct. 1917 
30 nov. 1922
25 abr. 1907
21 feb. 1920 
19 oct. 1922
3 oct. 1918 

15 abr. 1903 
8 ago. 1913

7 sep. 1920 
25 dic. 1915

3 dic.' 1906
25 agos. 1917
26 may. 1916 

1 may. 1916
21 may. 1925 
30 j'ul. 1922

1

Jefe de Negocia
do de 3 clase 

Idem id id. ... 
Idem id Id. ... 
Idem id id. ... 
Idem id id. ... 
ídem id id. ... 
Idem íd id. ... 
Oficial Acimón.

Civil I a clase 
Idem id íd. ... 
Idem id íd. ... 
Idem íd Id. ... 
Idem íd. íd. ... 
Idem íd. íd. ... 
Idem íd. íd. ... 
Idem íd. íd. ... 
Icom íd. íd. ... 
Idem íd. id ... ! 
Idem íd. íd. ... 
Idem id. id. ... 
Idem íd. íd. ... ¡

Idem íd. íd. ... 
Idem íd. id. ...

Idem id. íd. ... 
Idem íd. íd. ... 
Idem íd. íd. ... 
Idem íd. id. ... 
Idem íd. íd. ... 
Idem id. id. ...

S.a G.° Aud.a Granada
ídem íd Gran acia ..........
Fiscalía Aud.a de Madrid. 
S.a G.° Aud.:1 d.e Sevilla.. 
«Sscr. Gob. Trib. Supremo.
Idem íd. ia..........................
Idem íd. íd............. ...........

Idem íd. íd. Burgos ... ,, 
Audiencia de Madrid .... 
S.a G.° Trib Supremo
Jdem Id íd.........................
I^em íd íd.........................
Idem íd. Aud.a Valencia.. 
Idem íd. id. Albacete ... 
Idem íd. Aud.a Madrid ... 
Idem íd. Trib. Supremo... 
F ;scalía Aud.a de Madrid. 
S.:l G.° Aud.a Valladolid... 
Idem íd. Trib. Supremo... 
Audiencia de Madrid ....

3.a G.° A uda Valladolid... 
Fiscalía Aud.a Barcelona..

3.a G.° Aud.a Albacete ... 
Idem íd. Pamplona 
Idem íd. íd. Pamplona.... 
Idem íd. íd. Pamplona ... 
Idem íd. íd. Valladolid ... 
Idem íd. íd. Palma

10 agosto 1945 
10 agosto 194-5 

> 10 agosto 1945 
10 agosto 1945 
19 noviembre 1945 
27 marzo 1946 
15 abril ¿946

6 junio 1946 
1 junio 1942 

10 noviembre i944 
10 noviembre 1944 
10 noviembre 1944 
10 noviembre. 1944 
10 noviembre i944 
10 noviembre 1944 
10 noviembre J 944 
10 noviembre 1944 

1 10 noviembre 1944 
10 noviembre 1944 
10 noviembre -944

10 noviembre ) 944 
19 noviembre 1945

19 noviembre 1945 
19 noviembre 1945
11 febrero 1946 
11 febrero 1,946 
11 febrero 1946 
23 mayo 1946

E X C E D E N T E S

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha 

de nacimiento
Fecha 

de la conce-sióh 
de la 

excedencia .

D. Antonio Medina Garijo ..... ........ ..........................................
D. Enrique Martínez Gallardo .................. *...........................................
D. Enr.que García de la Grana ..........................................................
D Eugenio Pita Blanco ......................................................,.......................
D. Nicolás Horra Rodríguez .................. .................. ....................... i......
D. Alvaro Segó va ano González ...............................................................
D. Ramón Pajaron Pajarón ........................ ..................................... .......
D. Manuel Llaguno Pérez de C astro ..................... ................... ....... ;....
D. José Cámara Carrillo ................................. ....................................1...
D. Francisco Murcia Abad .................. ......................................................
D Félix García Gutiérrez .........................................................................
D. Fráncisco Gómez Gómez ............. <.......r................... .........................
D. Ramón Angulo Martínez .......................................' ............................
D Miguel Sarrato Charlez ..................................................................... .
D. Crescente López Rodríguez ...................................................................
D.a María Luisa Bérgamo Expósito (E. F.) .......... .............................
D. Antón o Romeo La torre ....................................................................
D. Jesús de Juana Quintano .................................................................. .
D. José Vilchez Montalvo !............. .....................................................
D Francisco J. Moreno dei Busto.........................; .............................
D. José Antonio Pardo García .................................................................
D. Antonio Ugarte E spaña.....................................................................
D. * Mamerta García M atilla.......... ........................... ................................
D. Juan Ailarcón Sánchez............. "  .....................................................

10 octubre 1895 
6 abril 1907

17 julio 1908 
29 marzo 1912 
15 marz) 1912
7' agosto 1908

18 febrero 1905 
2 ncm mbie 1905

25 abril 1910 
9 diciembre 1916

27 marzo 1902 
39 agoso • i902
28 abril 1905 
28 ener 1910 
13 marzo 1910 
13 julio 1922 
?7 mayo 1908 
24 marzo 1918 
27 abril 1908 
27 diciembre 1906 
21 mayo 1920
19 mayo 19f7
11 junio 192] 
11 enero 1909

5 febrero «925 
29 nov:embre 1934

í 30 agosto 1935 
26 octubre 1939 
21 enerc  ̂ 1941 
8 abril 1941 

26 mero • 1942 
14 abril 1942 
¥  juilio 1942
6 agosto 1942 

28 octubre 1942
13 enero 1943
14 enero 1943 
20 mayo 1943

. 14 octubre 1944 
12 enero 1945
20 . junio 1945 
6 octubre 1945

19 noviembre 1945 
19 noviembre 1945* 
11 febrero 1946 
11 febrero 1946 
11 febrero 1946
21 mayo 1946
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A S P I R A N T E S

Númerodeorden NOMBRE Y APELLIDOS Fecha 
de n acim ie n to

Númerodeorden NOMBRE Y APELLIDOS Fecha 
de nacimiento

1 D. Constancio García Rubio 16 abril 1916 14 D.a Angela Asensio de Merlo 17 oebre. 1917
2 D. Hor:en.s:o Pérez Rubio 15 D Pedro Rosado Capilla ... 22 judio 1915

Torremocha ............ 3 abril 1921 16 D.° Carmen Alvarez Caba
3 D .a Rosario Freí jo Pérez .... 7 oebre. 1918 llero ............................... 21 enero 1916
4 D .a María Luisa Fabregat . 17 D .a Tomasa Navarro Moreno 28 novbre. 1918

Almoguera ..................... 20 agosto 1909 18 D.A Carmen Pizarro de Rojas 14 novbre. 1916
5 D .a María de ia Encina Al 19 D.n Magdalena Giménez Es

tozano Mora lejda ........ 11 octbre. J 919 cribano ....................... ... . 4 enero 1915
6 D. Rafael lloro del Campo 14 juño 1920 20 D.* Rosario Petit Gómez .... 26 oebre. 1921

. 7 D .a Josefa Núfiez Gnmaildos 3 mayo 1918 21 D .a Josefa Montoya Pérez... 24 junio 1911
8 D .íl Concepc ón Hurtado Oli 22 D .a Elena García dei Río.... 22 mayo 1921

vera .................................  ¡ 26 novbre. 1919 23 D.a Magdalena Femánd e z9 D .a María Luisa Soto Largo 18 agosto 1900 Prmero ........................... 9 agosto 1917
10 D .a María del Consuelo Are. 24 D.a Milagros Carretero Tatay 30 8n>O'£ 1921

ñas y Revnoso .............. 10 . julio 1916 25 D. Gonzalo Alvarez - Caste
11 D .a Rosa Rodríguez Pellico.. 24 abril 1912 llanos Fernández ........ 2 diebre. 191512 D.* Rafaela Jover M urllo... 14 oebre. 1922 26 D. José Pablo Labeira de13 . D .a María Martí Font ........... 25 marzo 1911 Biedma ....... ................... 26 agdsto 1918

Madrid, 15 de julio de 1946.—Aprobado por S. E. —P. D ., I. de Arcenegui.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 19 de septiembre de 1946, 
por la que se concede primera prórroga 

de un mes, con medio sueldo, a la li

cenci aque por enfermedad le fué con
cedida anteriormente al Auxiliar de 

tercera clase del Cuerpo de Adminis

tración Civil de este Ministerio, doña 
María del Carmen García Rodríguez.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña María dol Carmon García Ro
dríguez, Auxiliar de .tercera clase del 
Cuenpo de Administración Civil de este 
Departamento, con destino en la Dele
gación de Industria de Vizcaya, en la 
que solicita un mes de prórroga a la 
licencia que con anterioridad le fué con
cedida por causa de enfermedad, acom
pañando, como justificación de ella, el 
correspondiente certificado médico, y 
visto asimismo el informe favorable* de 
Su' Jefe  inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre* de 1918, dictado para aplicación 
'de la Ley de 22 de Julio del mismo año, 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conceder 
a doña María del Carmen García R o 
dríguez primera prórroga de un mes, 
con medio sueldo, á ía licencia que por 
enfermedad le fué autorizada por Orden 
fecha 10 de agosto próximo pasado, cu
ya prórroga empezará a contarse a par

tir del día 11 de los corrientes, siguien
te al en que terminó dicha licencia. - 

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. nfuchos años. 

Madrid, 19 de -septiembre de 194b.— 
P. D., E. Merello.

llmo4 Sr. Subsecretario do Industria de 
esté Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 17 de mayo de 1946, por la 
que se aprueba la adquisición de dos 
parcelas de terreno para ampliación de 
las instalaciones de la «Estación de Es
tudios Pirenaicos» de Jaca.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do para la  adquisición por el Estado 
de dos parcelas de terreno en la ciudad 
de Jaca  para ampliación de las insta
laciones de la «Estación de Estudios Pi
renaicos», por el precio de 49.000 pe
setas ;

Resultando que se justifica documen
talmente la personalidad de lo.§ pfopieta* 
rio9 de ambas fincas, don Antonio Vi- 
llacampa Ara, dueño de la primera de 
las fincas que ha de ser descrita, y do
ña Pilar Ramón iRamón, usufructuaria, 
y don Miguel, Ramón y Lpis Campoy 
Irigoyen, doña Mercedes, Pilar, José, 
Carmen y doña María Irigoyen Torras, 
nudos propietarios del segundo inmue
ble;

Resultando que son favorables los in
formes de la Dirección General de Pro
piedades, así como el emitido por la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna «to
ma do razón)) del gasto con fecha 10 do 
mayo último y q u e  la Intervención De
legada de la General de la Administra
ción del Estado lo há fiscalizado en 14 
del mismo mes y año,

Este Ministerio • ha resuelto adquirir 
para el destino expresado los terrenos 
que a continuación se describen :

a) Un solar situado en la ciudad de 
Jaca, formando un trapecio, con los 
siguientes linderos: al Nordeste, con el 
solar propiedad de los h ore deros' de don 
Dionisio Irigoyetn; al Noroeste, con la 
calle nlimero 3 del ensanche de la ciu
dad ; al Sudeste, con el Grupo escolar 
«Estación de Estudios Pirenaicos», y al 
Sudoeste, con la calle número 9 del en
sanche.

Tiené una extensión superficial do 
3.700 metros cuadrados, equivalentes a 
47.656 pies cuadrados. Este solar ac
tualmente se explota como terreno agrí
cola y no tiene ninguna edificación.

Es parcela segregada de la heredad: 
llamada «Eras del Encerrado)), sita én 
lós términos de la ciudad de Jaca-

Pertenece (y figura inscrita en pose
sión) a don Antonio Villacampa Ara, se
gún resulta del correspondiente certifi
cado del Registro de la Propiedad de 
Jaca y de su partido, no hallándose 
afecta a carga o gravamen alguno.

b) Otro solar situado en la misma 
ciudad de Jaca, formando un trapecio
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muy alargado, con los siguientes linde
ro s : a] Nord ste, con la U niversidad de 
Verano de J a c a ;  al Noroeste, con la 
Calle número 3 del ensanche de la po
blación ; al Sudeste, con el Grupó esco
lar «Estación de Estudios Pirenaicos», 
y al Sudoeste, con la finca propiedad de 
don Antonio Villacamipa Ara.

T ien e una extensión superficial de 
i.20o m etros cuadrados, equivalentes a 
1 5.456 pies cuadrados. El terreno descri
to se explota actualm ente e.n agricu ltu
ra y  no tiene ninguna edificación. E s 
parcela segregada de una heredad sita 
en el término municipal de Ja c a , en 
la  partida de San Fran cisco , y pertene
ce en propiedad, con inscripción de po
sesión, a  doña Pilar . Ram ón Ram ón, en 
concepto de usufructuaria, y a don M i
guel, iRamón y L u is  C am poy lrigoyon, 
doña M ercedes, P ilar, Jo sé , Carm en y 
doña M aría Irigoyen Torres, com o nu
dos propietarios proindiviso y por oc
tavas partes, según resulta de la certi
ficación del R egistro  de la  Propiedad 
de Ja c a , sin que se encuentre a fecta
da de carga o gravam en alguno.

P ara  la firma de la  escritura de com
p raven ta  se designa, en representación 
de este M inisterio, a l señor Secretario 
de la «(Estación de E studios Pirenaicos» 
de Ja c a , don Juan  Antonio Crem ades 
iRoyo, a cuyo favor se librará la canti
dad de ^9.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
prim ero, concepto prim ero, del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento, que im porta la adquisición, que 
se hará efectiva a los vendedores, on 
la cuantía que a cada uno corresponda 
en el momento del otorgam iento de la 
escritura, previa liberación de las car
gas que pudiesen existir, sí algunas apa
reciesen, incluso el' impuesto de plus 
valía , si lo hubiere, debiendo ser abo
nados por éstos los gastos notariales 
de autorización de íá  escritura, primera 
copia y demás suplidos, así como la ins- 
cripión en el R egistro  de la Propiedad.

(Lo digo a V. I. p ara su conocim ien/ 
to y dem ás afectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 17 de m ayo de 1946. •

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 22 de agosto de 1946, sobre 
arreglo  escolar en Torredem barra  (T a 
r ragona).

limo. S r . : Con motivo dd expedien
to Instruido por el Alcalde-Presidente de 
la Junta Municipal de Enseñanza Pri

m aria de Torredem barra (Tarragona) 
sobre transform ación de una sección 
de la Escuela graduada de niños en E s 
cuelas de párvulos, la Comisión Por m a
nen te .del C onsejo Nacional de (Educa
ción ha emitido el siguiente dictam en:

«Visto el expediente instruido »a ins>- 
tancia dél Alcalde-Presidente de la Ju n 
ta Municipal de Enseñanza Prim aria de 
Torredem barra (Tarragona) fecha 30 de 
noviem bre de 1943, solicitando la trans
formación de una sección dé la Escuela 
graduada de niños en Escuela do pár
vu lo s; y

Resultando que en io  de abril de 1945, 
el Presidente de la Junta Local de En
señanza Prim aria del r- fondo pueblo 
reitera la m ism a petición ;

Resultando que el Inspector de Zona, 
en 10 de noviembre de 1943, inform a fa- 
vocablemente la petición del Alcalde-Pre
sidente del Ayuntam iento de Torredem 
barra, y que asimismo informa favora
blemente la Sección A dm inistrativa en 
6 de m ayo de 1944 1

Considerando que la nueva ¡petición 
form ulada ¡por el Presidente de la Ju n 
ta ‘Local posteriorm ente tiene asim ism o 
el inform e favorable de la Inspección y 
del Consejo Provincial de Enseñanza 
Prim aria de la provincia, que ge am pa
ra en la clasificación establecida en el 
artículo 18 de la Ley de 17 de julio de 

1945;
Considerando que, con arreglo al con

so escolar de Torredem barra, nomenclá
tor de 1940, el número de habitantes de 
hecho es de 2/291, y que*, con arreglo a 
lo dispuesto en l a ‘Ley de Educación Pri
m aria citada, el censo escolar se halla 
debidamente atendido con las Escuelas 
que actualm ente existen,

E sta  Com isión Perm anente tiene el 
honor de inform ar a  la Superioridad 
que debe aCcéderse a lo solicitado, pero 
con ocasión de vacante de M aestro, pa
ra no irrogar perjuicios a tos que ac
tualm ente se encuentran destinados en 
Torredem barra.

E ste  M inisterio ha resuelto según so 
dispone en el anterior dictamen.

L o  digo a - V.  I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 22 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  ¡M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de  7 de septiem bre de 1946, por 
la que se nombran Profesores y adjun
tos de R eligión de los Institutos N a
cionales de Enseñanza M edia que se 
m encionan.

j linio. S r . : De conformidad con le es
tablecido en la Orden de 27 de julio 
de 1939, y previa .propuesta de lós ilus- 
trlsim os señores Obispos de las Dióce
sis correspondientes*

E ste  M inisterio ha resuelto: 
i .°  Nombrar Profesores de (Religión, 

en calidad de num erarios, durante el 
próximo curso académico de 1946-47, de 
los Institutos Nacionales do Enseñanza 
Media de Jaén , Plasencia y Soria a don 
Andrés G arcía Asenjo, don PelayO M ar- 
til Barbero y don Odón' (Fuente Gonzá
lez, respectivam ente.

Como adjuntos de igual disciplina en 
los mencionados Contros, y por el or
den que &e expresan , a don M iguel Ju á 
rez Villa, don N atalio M erino Torres 
y don Isaac Martínez Vélilla.

Asim ism o se designa para el Cargo 
de adjunto de Religión del Instituto d® 
Cuenca a don Leopoldo de C astro C a 
ñas ; del de Linares, a don Cristóbal 
Herrador M olina, y del de Palm a de 
Mallorca (femenino), a doci Antonio 
Pon Artigues.

2 .0 Los señores citados anteriormente 
percibirán : (Los Profesores, ia  rem une
ración anual de cinco m il‘ pesetas, y los 
adjuntos, la de tres mil pesetas, con 
efectos económicos a ¡partir do primero 
de octubre próxim o venidero, para cu
ya fecha deberán estar posesionados en 
sus respectivos cargos, referidas, tanto 
unas como otras, al capítulo prim ero, 
artículo segundo, grupo tercero, concep
to único, subconcepto primero del vi
gente presupuestó de gastos de esté D e
partam ento m in isteria l; y

3 .0 En 30 de Septiembre del año én 
curso deberán cesar los titu lares que 
anteriorm ente venían desempeñando .en 
los Institutos citados los cargos a que 
se refiere la presenté Orden.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a ¿V. I. muchos años. 

M adrid, 7 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ MAÍRTIN

lim o. Sr. Director general de E n señ an 
za Media.

O RD EN  de 13 de septiem bre de  1946 
por la que se nom bra el Tribunal que 
habrá de juzgar las oposiciones a la 
cátedra que se cita .

limo. S r . : Convocada a oposición la  
cátedra de «Fisiología y Qufmiea bio
lógica e Higiene», de la Facultad de
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Veterinaria de Córdoba de la Univer
sidad de Sevilla, según Orden de 16 de 
agosto de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DIEiL E ST A D O  del 25),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición, que estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. Victoria
no Colomo Am arillas, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don José Morros Sardá, don 
Jesús Sainz Sainz-Pardo, don Tom ás 
Rodríguez González y don José María 
Corral G arcía, Catedráticos de la Uni
versidad de Madrid el .primero y el 
cuarto, y de las de Zaragoza y O viedo 
los otros dos, respectivamente.

Presidente suplente: limó. Sr. don
Cristino G arcía Alfonso, del Consejo 
Nacional de Educación.

Vocales suplentes: Don Rafael Gon
zález Alvarez, don Félix Sanz Sánchez*, 
don José Giménez Gaeto y don Gumer
sindo Aparicio Sánchez, Catedráticos de 
la Universidad de Madrid el primero y 
e* segundo, .y de las de Z arago za  y 
Sevilla los otros dos', respectivamente.

'Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. mucos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IB A N E Z  ‘M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 
por la que se nombra el Tribunal de 
las oposiciones que se indican de la Uni
versidad de Sevilla .

limo. S r . : Convocada a oposición la 
cátedra de «Biología Botánica y Zoolo
gía  aplicada», de la F acpltad  de Ve
terinaria de Córdoba de la Universidad 
de Sovilla, según Orden de 16 de agos
to  de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 25),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en 
la forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. Victoriano 
Colomo A m arillas, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

V o ca le s: Don 'Rafael González Alva
rez, don Germán Saldaña Sicilia, don 
Luis Lozano k ey  y don Arturo Caba 
llero Segares, Catedráticos de la U ni
versidad de Madrid el .primero, tercero 
y cuarto, y de la de Sevilla el segundo.

Presidente suplente: Don Emilio Fer
nández Galianp, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales sup len tes: Don Aureliano

González Villarreal, don Carlos Sánchez 
B otija, don Francisco Hernández Pa
checo de la Cuesta y don Juan Gómez- 
Menor O rtega, Catedráticos de la U ni
versidad de Oviedo el primero, y do la 
de M adrid los tres últimos, respectiva
mente.

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mutíhos año-'. 
Madrid, 13 de septiem bre de 1946.

IBANIEZ M A R TIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 14 de septiembre de 1946 
por la que se nombra Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramón y Cajal», de Huesca.

lim o. Sr. : Cum plido el trámite, esta
blecido en la Orden de 2 de julio de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Huesca «Ramón y 
Cajal» a don Alvaro García Velázquez, 
con la remuneración señalada en el ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po tercero, concepto cuarto,, del presu
puesto de/ gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . L muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 18 de septiembre de 1946 
por la que se rectifica la de creación 
definitiva de Escuelas Nacionales, de 
fecha 22 de mayo último (B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 17 de 
junio siguiente.)

limo. S r . : Habiéndose padecido a lgu 
nos errores de imprenta en la publica
ción de la Orden ministerial fecha 22 
de mayo último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 17 de junio siguien
te) por la que se disponía la creación 
definitiva de varias Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Prim aria,

Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada dicha Orden en el sen
tido sigu ien te: 

i.° Que la 'E scu ela  Nacional unitaria 
quf> se crea en Casas de Sebastián Pé
rez, del Ayuntam iento de Piedrahita ! 
(Avila) sea de niños, en vez de miñas, 
como figura en dicha Orden, quedan 
do transformada en unitaria de niñas la- 
m ixta existente; y

2.0 Que span dos unitarias de niños 
y otras dos de niñas’ las creadas ©n el 
casco del Ayuntam iento de M engibar 
(Jaén), en vez de una unitaria de ni
ños y dos de niñas, com o aparece en 
la referida Orden m inisterial.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1946.—

IB A N E Z  M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 18 de septiembre de 1946 
por la que se declara vinculada a doña 
Isidora Lucas Baldajos la casa barata y 
su terreno, número 2, tipo A, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa «Hogar 
de Funcionarios de la Policía Guberna
tiva», de Palencia,

limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
Isidora Lucas Baldajos, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
lias notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 2, tipo A, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
señalada hoy con el númerp 4 de la calle 
de Ricardo Cortés, de Palencia ;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de tfa finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Palencia a 11 de 
¡marzo de 1946. ante don Francisco Ma- 
ñueco Escobar, bajo el número 148 de sü 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palencia ;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de n  de mayo de 1928. todo be
neficiario de casa barata que haya adqui
rido ell dominio de la misma tiene .dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del E s
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 3 de mayo 
de 1932, ante don Julián' Aparicio Ortiz 
Angu'lo, asciende a 13.767,44 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 pór 100 anual 
de la cifra c ita d a ;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en el
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artículo 10 del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924 ;

Vistas 'las disposiciones legales aplica
bles ail caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Isidora Lucas Balda jos 
la casa barata y su terreno número 2, 
tipo A, del proyecto aprobado a la Coope- 
tiva «Hogar de Funcionarios de la Poli
cía Gubernativa», señalada hoy con el 
número 4 de la calle de Ricardo Cortés, 
de Palencia, que es la finca núm. 11.006 
del Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1.428, libro 184 del Ayuntamiento, 
foflio 126, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efectos 
deil Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924 sin -que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 11  de mar
zo de 1946, pueda la finca ser transmitida 
a  título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el citado 
Decreto - ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

(Madrid, iS de septiembre de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Modificando algunas disposiciones regu

ladoras de las oposiciones convocadas 
para ingreso en el Cuerpo de Subalter
nos de Correos.

iLa convocatoria para oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Subalternos de 
Correos, sogún autorización concedida 
por Orden ministerial de 25 de junio 
último, establecía, para la presentación 
de instancias, el plazo de un mes a 
contai desde la publicación del anuncio 
de convocatoria, que aparoció en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  ce 
fecha 8 del pasado agosto y en el nú
mero del «Diario Oficial de Correos y 
Telecomunicación», correspondiente at

día 13 del mismo mes, omitiéndose en 
éste la fecha .en que se había publicado 
en dicho B O LET IN  O FIC IA L . Esta 
omisión ha sido causa de disparidad de 
criterios en relación con la f(,cha tope 
de presentación de instancias. Y , a fin 
de evitar los subsiguientes perjuicios, 
se prorroga hasta d  d’a 8 de octubre 
próximo la admisión de instancias para 
concurrir a dichas oposiciones, y s-'* se
ñala el día 2 de dic’embro para comien
zo de los ejercicios.

Continúan subsistentes las restantes 
disposiciones reguladora* de la convo
catoria que por la presante se modifica.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.— 
El Director general, P. A., el Secreta
rio general, Manuel González.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

aspirantes a la Judicatura

Anunciando la celebración de un nuevo
sorteo.

Omitidos en el sorteo celebrado el día 
17 de julio del corriente año lo*, oposito
res don José Luis Fabra Pérez y don 
Luis Seoane Rodríguez, por error mate
rial tno imputable a los mismos, y justi
ficado plenamente por los interesados, que 
presentaron la documentación exigida en 
la Orden de convocatoria de las oposicio
nes y verificaron el pago de los derechos 
dentro de los plazos reglamentarios seña
lados al efecto, el Tribunal, en sesión del 
día de la fecha, ha acordado la celebra
ción de un nuevo sorteo, que comprenderá 
exclusivamente a los opositores de refe
rencia, el cual tendrá lugar en la Sala 
llamada de Divorcios del Tribunal Supre
mo, entendiéndose que a dichos oposito
res se les adjudicará el número que ob
tengan con la denominación de «bis» y 
figurarán en la lista general a continua
ción del opositor a quien correspondió 
igual número en el sorteo general ce
lebrado en la fecha antes indicada.

Asimismo se hace constar que por error 
material se omitió en la lista general de 
opsitores sorteados al opositor núme
ro 620, don Luis Goyanes Sotelo.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.—El 
Secretario .del Tribunal, Rafael Alcaraz 
y de Reyna.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don José de Calasanz Martí Cardona, 
industrial dedicado a la manufactura 
de lencería artística y bordada, en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de tejidos en pieza, de 
lino, lino con mezcla de algodón, o al
godón fino, para su transformación en 
los citados artículos de su industria 
con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888 en el Reglamento

para su aplicación de 16 de agosto de 
.930 y en el Decreto-Ley ce 30 de agosto 
de 1946 y a los efectos de las alegacio
nes que, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, pm dan formula, quienes se estimen 
quedarían afectados por 13 concesión, se 
publica, en extract >, la siguiente solici
tud de admisión témpora1 :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición . I.) José de Calasarz Martí
Cardona, industrial dedicado a la manu
factura de iencería artístic; y bordada.

Domicilio . Rambla de Cataluña, nú
mero 121.  Barcelona.

Mercancías que han de importarse: 
Tejidos en pieza, de lino, lino con mezcla 
de algodón o nigodón fino.

Países de origen Irlanda. Bélgica y 
Francia

Mercancía que ha de exportarse: Len
cería artístico v bo.Jada

Países de destino: Repúblicas ameri
canas del Sur, Centro y Norte, y Fran
cia, Inglaterra, Suec-.a, Suiza y otros paí
ses de Europa.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el procesa de su industriali
zación : Corte, confección v bordado.

Emplazamiento de los locales donde 
ha de efectuarse la industrialización : En 
Barcelona, rambla de Cataluña, núme
ro 121,  y en Palma cíe Mallorca, avenida 
Conde Sallent, número 32, donde se en
cuentran instalador los talleres del soli
citante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Del 5 al 7 por 100 
Ge merma por orillo-':, cabos de pieza y 
oeshilados.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: gra
mos 930 por cada kilo.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones : Un año.

Carácter de la concesión : Permanente.
Fundamentos de la m ism a: Atender 

la demanda extranjera y fomentar la ex
portación de nuestra lencería artística y 
bordada, con coste más económico; no 
necesitándose divisas para los tejidos, que 
serían enviados por los clientes, con los 
consiguientes beneficios para la economía 
racionan '

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Barcelona y Palma dé 
Mallorca.

Aduanas exportadoras: Barcelona J
Palma de Mallorca.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.— 
El Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, M de Yturralde.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando al Ayuntam iento de Castro 
Urdíales para ceder a perpetuidad, a  
entidades o particulares, terrenos de la

 m arism a concedida a dicha  Corpora
ción por R eal Orden de 6 de marzo 
de 1917.

Visto el expediente incoado por lia J e 
fa tu ra 'd e  Obras Públicas, de Santander, 
¡a instancia del Ayuntam iento de Castro 
[Urdíales, referente a  la concesión que 
Je fué otorgada para aprovechar una m a
rism a en la playa de dicha ciudad.

Vistos los inform es de la Sección de 
Puertos, del Consejo de Obras Públicas 
y  de la Asesoría Juríd ica de este (Minis
terio ;

Resultando que por Real Orden de 
¡6 de marzo de 19 17 , fué otorgada al 
¡Ayuntamiento de Castro Urdíales una 
concesión para sanear una m arism a en la 
playa de dicha ciudad y destíñanla a ur
banización, siendo aprobada el acta de 
reconocimiento de Has obras en 15 de no
viembre de 1926 ;

Resultando que la m arism a fué con
cedida a  perpetuidad y sujeta a  la ser
vidum bre de acceso ad m ar y vigilancia 
del litoral, obligada a  respetar el ferro
carril de servicio a las canteras de Co- 
rtolino y  a ceder 'los terrenos necesarios 
para  la  construcción de la carretera deil 
puerto de Castro U rdíales a la de M11- 
riedas a Bilbao, y, además, una zona de 
lun metro de ancho a cada lado de la 
explanación de la carretera, con la obli
gación por parte del Ayuntam iento de 
conservar los muros de cierre en buen 
estado, tanto el del frente de la playa 
como el de la m argen izquierda dell arro 
yo  Brazom ar, sobreentendiéndose que si 
por rotura de los muros vuelven a pe
netrar las aguas del m ar en ila m aris
m a, ésta vuelve a :pasar del dominio par
ticular al dominio público ;

Resultando que se ha incoado este e x 
pediente por efl Ayuntamiento, solicitan
do autorización para enajenar o ceder a 
perpetuidad a entidades o particulares te
rrenos en la m arism a, destinados a ur
banización o edificación

Resultando que en cumplimiento de la 
Orden de esta Dirección General de 6 de 
marzo de 1943, se remitió por eH A yun
tam iento .el plano de urbanización de la 
m arism a v certificación del acuerdo apro
bando el proyecto de dicha urbanización, 
inform ándose por la Je fa tu ra  que el muro 
de cierre ofrece garantías suficientes para 
autorizar la construcción de viviendas 
en la  m arism a sin peligro v, además 
que, según m anifestación del Ayunta
miento ha de ser rellenada toda la su
perficie de las calles hasta la coronación

idei muro obligando a edificar con esta 
rasante ;

Considerando que lia finalidad de la 
concesión que es la urbanizáción de la 
m arism a, no puede llevarse a cabo sin 
autorizar al Ayuntam iento para ceder a 
perpetuidad las parcelas qué, con desti
no a edificación figura en el plano que 
obra en el expediente ;

Considerando que las servidumbres im 
puestas en la concesión han desapareci
do por haberse desmontado el ferroca- 
irril de servicio a las canteras de Cotoli- 
•110 por haberse construido ¡la carretera 
del puerto de C astro Urdiales a la de 
Muriedas a Bilbao, debiendo quedar un 
metro a cada lado de la explanación y, 
por último, que se ha construido un ca 
mino de servicio de. anchura más que su
ficiente a lo largo del muro que limita 
la m arism a ;

Considerando que el Ayuntamiento ha 
•remitido certificación del acuerdo asu
miendo a perpetuidad la responsabilidad 
subsidiaria del mantenimiento, uno e in
divisible, de ila concesión, en orden a los 
intereses generales del Estado y servi
dumbres establecidas,

Este ¡Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones sigu ien tes:

1 .a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Castro Urdiales para ceder a perpetui
dad a entidades o particulares, las par
celas que resultan edificables, según el 
plano que obra en el expediente incoado 
para proceder a la urbanización de la 
m arism a otorgada por Real Orden de 
6 de marzo de 1917.

2.a E l Ayuntam iento de Castro U r
díales asum e a  perpetuidad la responsa- • 
bilidad subsidiaria del mantenimiento uno 
e indivisible de la concesión en orden a 
los intereses generales del Estado y ser
vidumbres establecidas, obligándose a 
•conservar todos los muros de cierre en 
buen estado y a dejar una zona libre, 
por lo menos, de un metro a cada lado 
de Ha explanada de la carretera dell puer
to de Castro Urdiales a la de M uriedas 
a Bilbao.

3.a L a  superficie de las calles ha de 
ser rellenada hasta la coronación del 
muro de cierre, antes’ de ceder las par
celas edificables y obligando el Ayunta
miento a los que adquieran las parcelas 
a edificar con esta rasante.

4.a L as  parcelas serán cedidas por es
critura pública, que será remitida a este 
M inisterio, tram itándose como si de una 
transferencia se tratase. En dicha escri
tura deberá hacerse constar :

a) Eli número de la  parcela en rela
ción con el plano de urbanización y su 
extensión.

b) Que se cede a perpetuidad y para 
edificar con la rasante indicada en la con
dición tercera

c) E s • obligación del Ayuntamiento

adoptar las previsiones y realizar las 
obras necesarias para que el m ar ino en
tre en las parcelas, y, si no lo hiciese, 
volverán al dominio público Has afectadas 
•por la invasión de las aguas.

d) Las transm isiones de dominio su
cesivas, si lias hubiere, serán como la 
prim era, sometidas al Ministerio de 
Obras Públicas que exam inará la lega
lidad del acuerdo en relación con la sub
sistencia de la concesión, aprobándolas 
si fuese procedente.

5.a L a  Je fatu ra  de O bras Públicas de 
la provincia queda encargada de Ha apro
bación de los proyectos de edificación y 
de la inspección y vigilancia de las obras 
de urbanización, así como de lo precep
tuado en esta Orden ministerial.

Lo que de Orden comunicada por eil 
señor M inistro, participo a V . S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento de 
referencia y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 4 de septiembre de 1946. —  

El Director general, M. Menénde? Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Santander.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Subsanando erratas advertidas en la R e
glam entación Nacional de Trabajo  en 
las Juntas de Obras y Com isiones Ad
m inistrativas de Puertos de España.

Publicada la Reglam entación N acio
nal del T rab ajo  en las Ju n ta s  de O bras 
y Com isiones A dm inistrativas de Puer
tos dol 17 de junio de 1946, en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
m ero 171 ,  del 20 del propio mes, se han 
observado las siguientes erratas, que 
quedan subsanadas en ¿a form a que se 
in d ica:

En la página 5003, prim era colum 
na, párrafo teren o , correspondiente al 
artículo 1 1 ,  donde d ice : «En las Ju n 
tas de O bras en que los ingresos ex
ceden de cuatro millones, sin llegar a 
cinco millones de pesotas...» , debe de
c ir : «En las Ju n tas de O bras en que 
los ingresos exceden de troy millones, 
sin llegar a cinco millones de pesetas...»

lEn la página 5007, primera columna. 
Personal A dm inistrativo, correspondien
te al artículo 33, donde d ice : «Oficia
les de 2 .a, 12.000 pesetas», debe d ecir: 
«Oficiales de 2 .a, 15.000 pesetas».

En la página 5012, prim era colum na, 
últim a línea de la  D isposición final, 
donde d ice : «El D irector general de 
T rab ajo , Carlos Pinilla», dobe d e c ir : 
«El Director general de T rab ajo , A. M i
randa Junco».

V


